
  

INFORME DE LOS AUDITORES INDEPENDIENTES 

A LA JUNTA DE ACCIONISTAS DE LILE $.A, 

Hemos auditado el balance general de LILE S.A. al 31 de diciembre del 

2002, y los correspondientes estado de resultados, de evolución del 
patrimonio y el estado de flujo de fondos por el año terminado en esa 

. fecha. 7 
/ 

Estos estados financieros fueron elaborados por la Administración de 
LILE S.A. y son de responsabilidad de esta empresa su presentación, 
Nuestra responsabilidad consiste en expresar una opinión sobre dichos 
estados financieros en base a nuestra auditoría. 

Nuestro- examen 'se llevó -a' cabo de acuerdo con las normas 

écuatorianas de auditoría (NEA). Estas normas requieren que la 
auditoría sea diseñada y ejecutada para obtener seguridad razonable de 
sí los estados financieros eÉstán libres de errores importantes. La 
auditoría incluye el examen, mediante pruebas, de la evidencia que 
respalda las cifras y revelaciones en los estados financieros. La 
auditoría también requiere la evaluación de los principios de 
contabilidad utilizados y las estimaciones importantes hechas por la 
Administración, así como la evaluación de la presentación de los 
estados financieros en su conjunto. Creemos que nuestra auditoría 
proporciona una base razonable para nuestra opinión. 

En nuestra opinión, los estados financieros mencionados en el primer 

párrafo presentan razonablemente, en todos los aspectos importantes, 
la situación financiera de LILE S.A. 31 de diciembre del 2002, los 

resultados de sus operaciones, la evolución de su patrimonio y el 
estado de flujo de fondos por el año terminado en esa fecha, de acuerdo 
con principios de contabilidad generalmente aceptados en el Ecuador. 

 



  

Nuestra opinión sobre el cumplimiento de las obligaciones tributarias 

de LILE S.A. correspondiente al año terminado al 31 de diciembre del 

2002, requerida por disposiciones legales, se emite por separado. 

Quito, Marzo de 2003, 

  

. a EA O > " 

AUDITORES EXTERNOS 
SC-RNAE 338 

- C.P.A Lcdo. - Antonio Felicita T. . 

Reg. Nacional 10776 
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LILE S.A. 

BALANCE GENERAL COMPARATIVO 

AL 31 DE DICIEMBRE DE 2004-2002 

EXPRESADO EN DOLARES .. 

CUENTAS 

ACTIVOS 

ACTIVO CORRIENTE 

Caja-Bancos 
Ctas. Y Detos. Por cobrar 

Provisión Cuentas Incobrables 

Inventarios 

Pagos Anticipados 
Otros ActivosCorrientes 

Suma Activo Corriente 

ACTIVO FIJO 
Activos fijos Netos 

Suma Áctivo Fijo 

ACTIVO NO CORRIENTE 

Aclivación Diferencial Cambiario 

"Suma Activo No Corriente 

TOTAL DEL ACTIVO 

PASIVOS 
PASIVO CIRCULANTE 

Cuentas por Pagar 

Gastos acunulados 

Impuestos Por Pagar 

Suma Pasivo Circulante 

TOTAL DEL PASIVO 

PATRIMONIO 

Capital 

Reservas 

Capital Adicional 
Utilidades Ejercicios anteriores 
Utilidad Ejercicio 

TOTAL PATRIMONIO 

TOTAL PASIVO Y PATRIMONIO 

A A A A A A A A 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

2001 2002 AUMENTO ' 
DISMINUCION 

93,248.34 69,985.51 -23,262.83 
529,477.58 715,004.96 185,527.38 
-14,342.47 -19,705.23 -5,362.76 

276,678.50 . 321,573.02 44,894.52 
2,909.88 " 2,790.86 -119.02 
3,627.18 4,427.18 5800.00 

891,599.01 —1,094,076.30 202,477.29 

592,962.28 42,535.36 -10,026.92 
52,562.28 42,535.36 -10,026.92 

965,000.06 - -96,000,08 

96,000.08 - * 86,000.08 

4,040,161.37 —1,136,511.56 96,450,29 

248,770.79 444,365.52 195,594.73 
84,239.35 114,272.44 30,033.09 

135,208.66 131,877.21 -3,331.45 
468,218.80 -690,515.17 222,296.37 

468,218.80 690,515.17 222,296.37 

7,668.00 90,000.00 82,332.00 
3,652.94 40,993.33 37,340.39 

87 332.00 — -166,639.64 -233,971.64 
99,835.69 119,749.47 " 19,863.78 

373,403.94 361,993.33 -11,410.61 

571,942.57 446,096.49 -125,846.08 

1,040,161.37  1,136,611.66 96,450.29 
  

 



  

LILE S.A. 

ESTADO DE RESULTADOS COMPARATIVO 
PERIODOS:01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE 2001-2002 

EXPRESADO EN DOLARES 

Ventas con Tarifa 12% 

Otros 

Total Ventas 

(9) Costo de Ventas 

(=) Utilidad Bruta en Ventas 

(-) Gastos de Administracion y Ventas 

UTILIDAD (PERDIDA) DEL EJERCICIO 

  

  

  

2001 2002 AUMENTO 
DISMINUCION 

2,278,924.32  2,978,268.34 699,344.02 
1,673.36 709.98 -963.38 

ye 

 2,280,597.68  2,978,978.32 698,380.64 

1,199,158.18  1,614,007.45 414,849.27 

1,081,439.50 1,364,970,87___ 283,531.37 

495,707.85 797,138.19 301,430.34 

585,731.65 567,832.68 -17,898.97 
  

 



ESTADO DEL FLUJO DEL EFECTIVO 
AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2002 

FLUJO DEL EFECTIVO EN ACTIVIDADES OPERATIVAS 

Recibido de Clientes 

Ventas 

Disminución en Cuentas por Cobrar 

Pago Empleados y Proveedores 

Incremento en inventarios 

Incremento en Gastos Pagados por Anticipado 

incremento en Otros Activos 

Disminución en Cargos Diferidos 

Disminución en Cuentas por Pagar 

Incremento Obligaciones Corto Plazo 

Costo de Ventas 
Depreciaciones 
Gastos Administración y Ventas 

Otras Actividades Operativas 

incremento Impuestos por Pagar 

incremento Participación Trabajadores 

Incremento Ingresos por Intereses 

Efectivo Provisto en Actividades de Operación 

FLUJO DEL EFECTIVO EN ACTIVIDADES DE-JNVERSIÓN 

Incremento de Propiedad Planta y Equipo 

Efectivo Usado en Actividades de Inversión 

FLUJO DEL EFECTIVO EN ACTIVIDADES DE FINANCIAMIENTO 

Incremento Reserva Legal 

Disminución Reserva Revalorización Patrimonio 

Disminución Reexpresión Monetaria 

incremento Utilidades Retenidas 

Efectivo Usado en Actividades de Inversión 

Flujo del Efectivo Usado 

Efectivo Neto al Inicio del Periodo 

Efectivo Neto al Final del Periodo 

195,599 

-9,653 
-1,614,007 

20,227 
ATAR 

de Ca 
»
 

y
d
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D
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19,200 

€ 
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La
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EN
 

o
 

2,792,741 

-2,230,326 

-5,306 

-10,200 

557,108 

-10,200 

-570,172 

-23,263 

93,248 

69,986



  

LILE S.A. 

ESTADO DE EVOLUCION DEL PATRIMONIO 

Y 

POR LOS AÑOS TERMINADOS AL 31 DE DICIEMBRE DE 2001-2002 

EXPRESADO EN DOLARES 

  

  

  

CAPITAL CAPITAL RESERVA UTILIDADES UTILIDAD DEL TOTAL 
ADICIONAL LEGAL EJERCICIOS EJERCICIO 

ANTERIORES 

SALDO AL 31-12-2001 1765800 87,332.00 3,652.94 99,835.59 3730304 BA 719427 

MAS (MENO3 ) ” 

CAPITAL 82,332.00 82,332.00 

CAPITAL ADICIONAL -253,971.64 -253,971.64 

RESERVA LEGAL 37,340.39 37,340.39 
UTILIDADES EJERCICIOS ANTERIORES 19,863.78 19,853.78 
UTILIDADES EJERCICIO 11,410/81 -11,410.51 

SALDO Al 31-12-2002 [50.000.009 -165,639.64 20,993.33 119,749.47 301,993.33 446,096.49 
 



  

OPINION SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE 

LAS OBLIGACIONES TRIBUTARIAS Y PAGO 

DE IMPUESTOS FISCALES DE “LILE S.A.” 

EN EL EJERCICIO ECONOMICO TERMINADO 

- EL 31 DE DICIEMBRE DEL 2002 

  

 



INFORME DE LOS AUDITORES INDEPENDIENTES SOBRE CUMPLIMIENTO DE 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS 

A los señores Accionistas de 

LILE S.A. 

Quito, 31 de marzo del 2003 

Hemos auditado los estados financieros de Compañía LILE S.A. por el año 

terminado el 31 de diciembre del 2002 y, con fecha 31 de marzo del 2003, hemos 

emitido nuestro informe que contlene una opinión sin salvedades sobre la 

presentación razonable de la situación financiera de la Compañía y los resultados 

de sus operaciones, los cambios en su patrimonio y sus flujos de efectivo. 

Nuestra auditoria fue efectuada de acuerdo con las Normas Ecuatorianas de 

Auditoria y con el propósito de formarnos una opinlón sobre los estados 

financieros antes mencionados. Estas normas requieren que una auditoria sea 

diseñada y realizada para obtener certeza razonable de si los estados financieros 

no contienen exposiciones erróneas o inexactas de carácter significativo, e incluye 

el examen, a base de pruebas, de la evidencia que soporta las cantidades y 

revelaciones presentadas en los estados financieros. Una auditoria de estados 

financieros no tiene como propósito especifico establecer la existencia de 

instancias de incumplimientos de las normas legales que sean aplicables a ta 

entidad auditada salvo que, con motivo de eventuales incumplimientos, se 

distorslone significativamente la situación financiera, los resultados de las 

operaciones y los flujos de efectivo presentados en los estados financieros. En tal 
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sentido, como parte de la obtención de la certeza razonable de si los estados 

financieros no contienen exposiciones erróneas o Inexactas de carácter 

significativo, efectuamos pruebas de cumplimiento en relación a las obligaciones 

de carácter tributario detalladas en el párrafo siguiente. 

Los resultados de las pruebas mencionadas en el párrafo anterior no revelaron 

situaciones en las transacciones y documentación examinadas que, en nuestra 

opinión, se consideren incumplimientos durante el año terminado el 31 de 

diciembre del 2002 que afecten significativamente los estados financieros 

mencionados en el primer párrafo, con relación al cumplimiento de las siguientes 

obligaciones establecidas en las normas legales vigentes: 

mantenimiento de los registros contables de la Compañía de acuerdo con las 

disposiciones de la Ley y sus reglamentos; 

conformidad de los estados financieros y de los datos que se encuentran 

registrados en las declaraciones del Impuesto a la Renta, Retenciones en la 

Fuente, Impuesto al Valor Agregado, Impuesto a los Consumos Especiales y 

otros tributos administrados por la Autoridad Fiscal (Anexo 16) con los 

. registros contables mencionados en el punto anterior; 

pago del Impuesto a la Renta, Impuesto al Valor Agregado, impuesto a los 

Consumos Especiales y otros tributos administrados por la Autoridad Fiscal 

(Anexo 16). 

aplicación de las disposiciones contenidas en la Ley de Réglmen Tributario 

Interno y en su Reglamento y en las resoluciones del Servicio de Rentas 

Internas de cumplimiento general y obligatorio, para la determinación y 

liquidación razonable del Impuesto a la Renta, Impuesto al Valor Agregado, 

" Impuesto a los Consumos Especiales y otros tributos: administrados por la 
Autoridad Fiscal (Anexo 16); 

presentación de las declaraciones como agente de retención, y pago de las 

retenciones a que está obligada a realizar la Compañía de conformidad con 

las disposiciones legales. 

 



El cumplimiento por parte de la Compañía de.tas mencionadas obligaciones, así 

como los criterlos de aplicación de las normas tributarlas, son responsabilidad de 

su administración; tales criterios podrían eventualmente no ser compartidos por 

las autoridades competentes. Este informe debe ser leído en forma conjunta con 

el Informe sobre los estados financieros mencionado en el primer párrafo. 

Nuestra auditoria fue hecha principalmente con el propósito de formarnos una 

opinión sobre los estados financieros básicos -tomados en conjunto. La 

información suplementaria contenida en los anexos 1 a 16 preparados por la 

Administración de la Compañía LILE S.A. que surge de los registros contables y 

demás documentación que nos fue exhibida, se presenta en cumplimiento de la 

Resolución del Servicio de Rentas Internas No. 1071 de 26 de diciembre del 2002 

y no se requiere como parte de los estados financieros básicos. Esta información, 

ha sido sometida a los procedimientos de auditoria aplicados en nuestra auditoria 

de los estados financieros básicos, y en nuestra opinión, se expone 

razonablemente en todos sus aspectos importantes en relación con los estados 

financieros básicos tomados en conjunto, 

En cumplimiento de lo dispuesto en la Resolución No, 1071 del Servicio de Rentas 

internas de fecha 26 de diciembre del 2002, informamos que existen 

recomendaciones y aspectos de carácter tributario, entre los cuales se pudleron 

detectar diferencias, relacionadas con el Impuesto a la Renta, las Retenciones en la 

Fuente, el impuesto al Valor Agregado, el Impuesto a los Consumos Especiales y 

otros tributos administrados por la Autoridad Fiscal (ver Anexo 16). Dichos 

aspectos se detallan en la Parte lll del presente Informe, Recomendaciones sobre 

aspectos tributarios, la cual es parte integrante del Informe de Cumplimiento 

Tributarlo, 

Este informe se emite exclusivamente para conocimientó de los Accionistas y 

Administración de Compañía LILE S.A. y para su presentación al Servicio de Rentas 

Internas en cumplimiento de las disposiciones emitidas por esta entidad de control, 

y no debe ser utilizado para ningún otro propósito. 

 



Eventos Subsecuentes 

La diferencia de $. 2.471,69, no pagados por el Impuesto al Valor Agregado, 

fueron presentados y pagados con los respectivos intereses en el año 2003, 

No. de Registro en la 

Superintendencia de 

Compañías: 47857 SC-RNAE 338 

  

C.P.A. Ledo, Antonio Felicita T. 

Reg. Nacional 10776 

 



ANEXO 1 

. (Página 1 de 4) 

COMPAÑÍA LILE S.A. 

DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

Año Fiscal 2002 

1. Datos del contribuyente sujeto a examen: 

1.1 Número de RUC del Contribuyente:1791249879001 ---=-==o=rcccccooo 

1.2 Domicilio Tributario.HERNANDO DE LA CRUZ 458 Y AV. ATAHUALPA 

1.3 Nombre y No. de Cédula del Representante Legal: JESUS FERNANDO 

SALDARRIAGA GONZALEZ No.1718709726 

1.4 Nombre y No. de Cédula del Contador de la Compañía: RAMIRO EDUARDO 

SANCHEZ CASTRO No. 1706855424 

1.5 Actividad Económica: Importación, Exportación y comercialización al por 

mayor y menor de productos textiles. 

1.6 Información relativa a las reformas estatutarias realizadas en el periodo 

de Examen (poner visto en la columna central, en caso de aplicar)!: 

  

i Artículo 33 de la Ley de Compañías. 
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Proceso Fecha de Inscripción 
  

Establecimiento o de 

Sucursales 
  

Aumento de Capital 22-Noviembre-2002 
  

Disminución de Capital 
  

Prórroga del Contrato 

Social 
  

Transformación 
  

Fusión 
  

Escisión 
  

Cambio de Nombre 
  

Cambio de Domicilio 
  

Convalidación 
  

Reactivación de El 

Compañía 
  

Conveñios -- y Resoluciones 

que alteren las cláusulas 

contractuales 
  

Reducción de la duración 

de la Compañía 
  

Exclusión de alguno de los 

miembros 

22-Noviembre-2002 

    Otros (detallar)       
  

1.7 - Un detalle del total de acciones o participaciones que constituye el capital 

de la compañía, en donde se establezca el total de acciones o 

participaciones de la compañía, el número de acciones o participaciones 

que posee cada accionista o socio, el porcentaje de acciones o 

participaciones que posee cada accionista o socio, el nombre del titular de 

las acciones o participaciones especificando, el número de cédula de 

ciudadanía, Registro Único de Contribuyentes o pasaporte, y su 

nacionalidad según el siguiente detalle: 
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COMPAÑÍA XYZ 
  

  

Total de Acciones/Participaciones emitidas: 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
          

Cédula, , : 

RUC, Número de 

Titular pasaporte jacciones/participaciones| % Nacionalidad 

Leopan Internacional 

S.A. 834618 _ 1882 98 Panama 

Dilmex de C.V. 3318174 |9 1 Mexico 

14532770 

Lein S.A. 9 9 1 Chile 

TOTAL 900 100   
  

1.8 Un detalle de las principales compañías relacionadas donde se incluya 

razón social y número de RUC, de las mismas según el siguiente detalle: 

Princi 

COMPAÑÍA XYZ 

Compañías Relacionadas 

Razón Social 

   



ANEXO 1 

(Página 4 de 4) 

1.9 Tipo del Contribuyente especial, no especial): 

Especial 
  

1.10 Un detalle de documentos de deuda tributaria (títulos de crédito y autos 

de pago) del contribuyente a la fecha del examen e incluir su estado (en 

reclamo administrativo, impugnado o pendiente de pago). 

  

  

  

  

e 1.11 Un detalle de los Actos Administrativos (recursos de revisión, reclamos, 

liquidaciones de pago, actas de determinación o juicios) y otros sucesos 

pendientes con la Autoridad Fiscal a la fecha del examen, que contenga 

- descripción; número, fecha y estado. : 
$ 

  

  

  

    
  

7 AU, 
Dr. Fernando 5ald g. Kámiro Sánchez C. 

Representante Legal Copftador Registro No.21842 

Compañía LILE S.A. Compañía LILE S.A. 

 



ANEXO 14 

DETALLE DE LAS PRINCIPALES TRANSACCIONES DEL NEGOCIO OCURRIDAS DURANTE EL AÑO 

(Definición: Se consideran transacciones especiales del año las siguientes: Aquellas con efecto 

importante al P/G, cambio en la figura jurídica de la empresa, con intercompañías, aquellas que 

dan origen a nuevas entidades jurídicas, las escisiones /fusiones y los fideicomisos). 

Ejemplos: 

La compañía a más de la escritura pública de disminución, aumento de capital, elevación del valor 

( nominal de las acciones, inclusión de capital y reforma de estatutos, escritura que se encuentra 

registrada en Noviembre 22 de 2002, no tiene ninguna actividad especial más que informar. 

. 

o AÚUrA 
br. Fernando Saldarriaga 

Representante Legal 

Lile S.A. 

   



  

2 ) o 3 y - ANEXO 15 
1 

SEGUIMIENTO DE LOS COMENTARIOS TRIBUTARIOS Y NOVEDADES TRIBUTARIAS EMITIDAS EN EL EJERCICIO TRIBUTARIO ANTERIOR 

  

  

  

  

a AUDITORÍA EJERCICIO 
AUDITORÍA AÑO ANTERIOR! ACTUAL 

Observación  . Recomendación Diferencias | seguimiento o 
Detectadas? comentarios 

La Compañía no ha entregado ellEmitir y entregar los respectivos N/A La compañía a partir de 

comprobante de retención en la|comprobantes de retención dentro de enero de 2002 implantó la 

fuente dentro de los cincos días|los cinco días establecidos en la Ley, política de entregar.en los, 

siguientes de haber recibido la|con el objeto de evitar observaciones cinco días siguientes los 

factura respectiva. por parte de las autoridades comprobantes . de 

tributarias. retención 

Diferencias encontradas entre los¡Establecer conciliaciones mensuales N/A La compañía regularizó y 

valores registrados contablemente y|de saldos declarados y registros pagó la diferencia a la 

en las declaraciones mensuales de|contables. l Administración Tributaria 

IVA. l | con los respectivos 

intereses y multas. 
            
  

   
pa e e o e a nm ol 

r. Fernando Saldarriag 

Representante Legal Zontador Registro No.21842 
Compañía LILES.A. Compafiía LILE S.A. ¿ 

  

  

* Información tomada del Informe de Cumplimiento Tributario del año 2001. En caso de que la compañía no haya sido sujeta a examen de auditoría por el año anterior (por 
incumplimiento o por no cumplir con los montos mínimos señalados en la resolución No. 02.Q.IC1.012 de la Superintendencia de Compañías), presentar vacío y firmado el 
anexo con una nota que explique las razones por las que no se llenó el anexo. 
? Las diferencias positivas corresponden a valores a favor de. le. Administración Tributaria.



ANEXO 16 

DETALLE DE LOS TRIBUTOS ADMINISTRADOS POR LA AUTORIDAD FISCAL 

M
U
?
 

o 

Impuesto a la Renta (incluye las Retenciones en la Fuente, los Anticipo del Impuesto a la Renta y 
los Intereses por Mora y las Multas Tributarias que se generen en la liquidación y determinación de 
este impuesto). 
1% Derivados Importadores' 

" 2x1000 Derivados Distribuidores? 

3x1000 Derivados Comerciales* 
Impuesto al Valor Agregado (incluye las Retenciones y los Intereses por Mora y las Multas 
Tributarias que se generen en la liquidación y determinación de este impuesto). 
Impuesto a los Consumos Especiales (incluye los Intereses por Mora y las Multas Tributarias que 
se generen en la liquidación y determinación de este impuesto). 
Impuesto a la Matriculación Vehicular 
Impuesto a las Operaciones de Crédito* 
Impuesto al Patrimonio (año 1999) 

. 4% alos Vehículos (año 1999) 

. Impuesto a la Circulación de Capitales. (vigente hasta el año 2000)” EN 
. Cualquier Impuesto que establezca la Autoridad Fiscal mediante Normativa Tríbutaria (a partir del 
año 2002) formará parte de este detalle. 

  

1 Este impuesto no tiene un administrador explícito. Sin embargo, según lo establece el articulo 2, numeral 2, de 
la Ley de Creación del Servicio de Rentas Internas, los impuestos cuya “administración no esté expresamente 
asignada por Ley a otra autoridad” son administrados por el Servicio de Rentas Internas. 

Tbid. 
3 Ibid. 
* Tbid. 
3 Debido al periodo de vigencia de este impuesto (anterior al año 2001), la revisión de la liquidación y 
determinación de este impuesto no es responsabilidad del auditor externo; sin embargo, en el caso de detectarse 
incumplimientos referentes a este impuesto, éstos deben ser revelados en la Parte III del presente informe, 
Recomendaciones sobre aspectos tributarios. 

6 Tbid. 
"bid. 

 



  

LILES.A, 

Año fiscal 2002 . 

(En US Dólares) 

No, 1 
Ejorcicto 2002 

    

Casitiero de la declaración de 
Renta del año 2002 (q) 

  

EL AÑO FISCA! 

O. 

567,832.08 
48: 78 
120,664.46 

5844.99 
13,566.98 

$0,672.49 

ANEXO 2 

(Página 1 de 2) 

  

  

        

CUADRO No. 3 

[Cuadro de presentación dela declaración de Impuesto a la Renta para el año 2002 A 
3 í 

; Según Según 
Número de Formulario que Facha de Vencimiento Diterencia Diferencia Número de Formulario rectifica (6 Pecha de Pago 09 Declaración Mucmor 9-0) 

22-Abr-03             

  

  
    
  úl 

 



  

  

3 1D mos 

    

  

  

      
  

  

  

  

  
    

  

    

  

LILE S.A. 

Año fiscal 2002 
(En US Dólares) 

(Página 2 de 2) 

No. 4 
Anticipo del Inpueno a la Ronta (a) 

el año flucal 2003 
LRTI; Art, 82 RLRT 

Según Auditor 
a 

"320,684.45 

60,332.23 

¡CUADRO No. 5 

¡Resumen de Anticipos de Impuesto a la Renta a pagar (b) 
Para el año fiscal 2003 > 

(Art, 41 LRTI; Art. 82 y 63 RLRTN 

¡Conalderando que al noveno diglto del RUC es el 7, los pagos de anticipo de impuesto : 
|u da Renta deben efectuarse en el año 2003 como tua: - 

, Valor según dec! Según Auditor Diferencia Pago : [ Fecha de Vencimiento 10 caco m | 2-11 

Primer Paro (50% del anticipo) + 22 tul 22.987.682 : : 
22-50 22,397.83 

E Én Ta a 4477325 1.00 3] 

_— 
MOTA LOANS 

a, El de que haya sido A ducción l6n del anticipo de Impuesto a la R de p yyorte (Regún lo extipulen los Arts, 41 de ta LRTI y 84 de su reglamento), el sudor deberá revelar 

b. Los artículos 41 de la Ley de Régiman Tributario interno, 82 y 63 de su Regl ' pago del Anticipo de Impuesto ala Renta 

Lor valores deben 9671 dela declaración anvel de Impuesto 218 Renta del cont riginal o aurilutiva, 4) ss que aplcass, cierta al periodo fiacal 2002. L dos 89 del Código Titbutario y 98 de la Ley de 
Raimon Telbutarlo tra dela bed ribry los val dos y de e 

de a o O e e ran ao RO. 

¡54 del 10 de ubrkl de 2000. Pi 
  

    

  

  

La deck del imp PS yr los Arts. 40, 41 y 42 de la Ley de Régimen Tributario interno y en 103 Arts. 68 y 59 del Regl de la Ley de Régimen Tributario interno qu 

Nos plazos de declaración, 

e dl 90 tot la Renta y $ de Bat Formulario Unico-Sociadades) 4 ho la tacha d edo lución No. 0084. del Servicio 

[de Rentas intemas, pubicada el 23 de enero de 2002 en el R.O. 600. 

EAN org: de dectaració p h 0 años 2001 y 2002, de eh la jución No. 0064, del Servicio de Rentas interna», publicada el 23 de enero de 2002 en el R.O, 

1) Por sjemplo: Disminución del 50% del impuesto a pegar. 

LE incluya el (5%;de partícip batad . 

y 
erdo bliaatario estable») Dot Tiro Rocomandacioss soe Apocior A A pz » - .     

IDA,    
Joss Femando Seldarrisga 

Representante Legal 
Compañta LILE S.A.



  

    

  

    

      

  

    

  

      
  

    

  

    
  

  

  

  

      

LILES.A 
ANTICIPOS 

(En US Dólares) 

CUADRO No. 8 a2de4) 
PAGO DE LOS VALORES DEL ANTICIPO DE IMPUESTO A LA RENTA DEL AÑO FISCAL 2002 (b) 

PrimerPago: 
¡Fecha de Vencimiento: 22-4ue02 

[Fecha de Pago: . 2-Ju+02 
¡Número de Formulario: 910000194597 

AR ALA RENTA: 

[ 

Concepto | 

¡Anticipo 

Y MULTAS (a) £ (c): 

Valor Pagado (g) Valor a pagar Según Auditor Diferencia 

Concepto [ a] 1143 (14)-(13) | 

Intereses .; 0.00 
0.00 

¡Total 9.00 0.00 . 

Fecha de Vencimiento: 

Fecha de Pago: 

Número de Formulario: 

ALA RENTA: 

[ 

Concepto | 

¡Anticipo 20,217.49 29,217.49 0.00 20,217.49 28,217.49 En] 

INTERE! 8 Y +2 10 10): 

Valor Pagado (q) Valor a pagar Según Auditor Diferencia 
Concepto | (19) 116) 116) (89 

Intereses "000 
¡Multas > 6.00 

Total z 2,00 5.09 0.60 
  

Anticipo Pagado (e) 
)+(10)=(11)     

[Total Anticipo Pagado (x) 7 6488 EXE)   

  

       

ANEXO 3



  
UILE S.A. ANEXO 3 

POS DEL IMPUESTO A LA RENTA Y PA S EL CONTRIBUYENTE PARA O FISCA! 

Año fiscal 2002 
(En US Dólares) 

: Página 1 de 3) 

No. 8 

Anticipo del impuesto a la Renta 
el aña fiecal 2002 , 

41 LRTI; Art. 62 RLRTI) 

124,467.47 124,467.97 

82.233.00 

  

  

  

  

  

[CUADRO No. 7 . 

[Reuumen de Anticipos de impuesto a la Renta a pagar 
Para el año fiscal 2002 

: (Art. 44 LRTI; Art. 62 y 63 RLRTI) :s 

'onaiderando « el digilo del RUC es sl 7 ,los pagor de anticipo de Impuesto 

e Valor según deciaración () Segón Auditor Diferencia Pago. po Fecha de Vencimiento 1) o | m | 3-10 

      
  

  

| Primer Pago (50% del anticipo) 22-44-02 28,217 49 29.217 49 
sei! 22-Sep-02 29,217.40 20,217.49 

Total Antic! P $944.98 56,434.98
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LILESA 
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4 Ti LA RENTA DEC! DOS Y PAGADOS POR El. CONTRIBUYENT! RA El AÑO FISCAL 2002 

Año fiscal 2002 

(En US Dólares) 

[CUADRO No. 8 
PAGO DE LOS VALORES DEL ANTICIPO DE IMPUESTO A LA RENTA DEL AÑO FISCAL 2002 (b) 

Primer Pago: 
Fecha de Vencimibnto: 7 22-Jub02 “e 
Fecha de Pago: 22-Ju+02 
Número de Formulario: 910000194597 . 

[anticipo DE IMPUESTO A LA RENTA: 

Concepto | Anticipo Declarado (0 

Anticipo EDEN 20,217.40 0.08 20.21748 EIZO pal 

'8£8 Y MULTAS (3) 4 (o): 
Valor Pagado (q) Valor a pagar Según Auditor. Diferencia 

Concepta (13) | 119 il (147-197 

iterezos 0.00 
Multas 0.00 

Total 0.00 0.00 9.00 

Segundo Pago: 
Fecha de Venciodento; 
[fecha de Pago: , 
INúmero de Formutario: + 

3 MP ALA RENTA: 

f 

Concepto * | 

¡Articipo : 2217.49 HITA 5.00 20,217.49 28,217.48 50 

INTERESES Y MULTAS (al A ich: 

Valor Pagado (q) Vaior a payar Según Auditor Diferencia 
Concepto | 15) | a | 116) -(15) | 

intereses . ». 0.00 ¡ 
Multas 0.00 . 

Tola 505. m0 35 

Total Anticipo Pagado (X) EXE EXEXJ 
      
  

ANEXO 3 

fPágina 2 de 3)



  

  

  

  

  

  

  

LILE S.A, : ANEXQ 3 

DEL IMPUESTO A LA RE, DECLARADOS Y PAGADOS FOR EL CONTRIBUYENTE PARA EL AÑO FISCAL 2002 

Año fiscal 2002 
(En US Dólares) 

. , Página 3 de 3) 

[NOTAR GENERALES: 

a, E eficulo de jos intereses 1e basa en el Art. 20 del Código Tributario y en el 06 de la LRTI. Eo de mus rt q e lo elo LT y loción 4 del Servicio de 
Rortes intemas, emitida en el R.O. 64 del 10 de abri de 2000, Pa accederse «la pági de Rentas internas (www, sri.gov.ec), en dónde se encuentren 

sobre tasas de interós y multas tributarles. , 

lb. E de que haya sid di etición de reducción én del anticipo de imp to nde Rent n $ " (según lo extiputan jos Arts. 41, numeral 7, de la LRTI y 

e, P / del anticipo de | la ño fiscal 2002, debió de al de Aplicack la Ley de Régimen Tributario Interno, publicado el 31 de 
diciembre de 2001 en el upermenas del Mosa Olea Mo 404, 

a val se los deciarad: y > tomad; 7. 
    

06 (Recibo Múltiple de Pagos y Orden de Cobro Diracto) vigente | 
[arta alto 2002, d scuerdo con lrovolción No. > oa qe Rotas ico, polaca 20 de Febrero da2O0d on O. 519, 

de la dh ión di [puesto a la Resta Para Sociedades cfowutario 101) vigente durante los años 2002 y 2003, de acuerdo con la resolución No. 64, del 

nd e e 2 aL o y 
* 

  

  

  

  

  
  

  

  

  

  

    

      
yg E h e los inte: y 904, e formulario 106 (Recibo Múltiple de Pagos y Orden de Cobro Directo) vigente durante el año 2002, ye 
acuerdo con la resolución No, 131, ar de Rom torn, pull OL de Cobre de 2000 en RO $t0. 

h. Valor de Artico d A pago de impuesto a ll año 2002. a No. 819 del formulario 101 y 805 102, pera la deciaraciónedo 
la Renta, viga ete de 4 año 2002, d rd 4 N a de and Reis lo tad 20 e him a 202 LLO 518, en el caso que ÚNICAMENTE 

he do el ariel 4 1002009 Size ha 
arte ml antici anada dh £eño 2002 E e E 

L Valore: de lor cal el Asxitor; tomados de los cuadros 8 y 7 valor (2). 

) Los valores del de li taració i de Impuesto s la Renta del contrib original o susiltutiva, sl es que splicase, correspondiente al periodo fiscal 2002. Los articulos 89 del 
Cédigo y Jl de la Ley de Régimen Tribexario 1 bitiad Y fi los val y d 

declaraciones sustiivas. . 

e sp A p y regundo anticipos page tl multas), 
, , 

tota General: 0d dos val ente y de] , 20 debe jayala Jón de las mismas, tanto al ple de este sx, como en la parta Al 

iii ste Último, de acuerd para ol afecto en al modelo del cad 
Ye TT) Le pi 

  2 

  

Reobrezontente Legal 
Compañía LILE SA. 

 



  

) ANEXO 4 

  
  

    

  

    

  

    

            
  

  

  

    
  

  
  

  
  

  

  
    

        
  

      

                                      
  

  

    

    

  
  
  

  

  

  

  

  

  

      

- pasate y Pagar csgdn Libros A 
S : - a _ ña í q mí — e ia 

aetor. tmpuento pagado en Cródiso Telbutarto an | Saldo da Cróaite | Cridito Tributario por] — Saldo de Cráqno Total iespuanto Ditereada 
Berg somprea Proporcioneidas to) Compras Tributario del Mes | atenciones quelo | — Tributario para el eran Declarado (46 -(467 

¡Poeta diteracta ma ANP wm Anterior 04 han aldo efesmadas | Próximo Mas 10 ANO to (anellaro 700) (1 e 
ll. 

lenera 215043 12 00% 29,10408 10,900 43 1402700 y 10.00% 1027 0 0 1 y 
Febrero ¡02.68 17 00% 2,177 06 104,44 06 12.486 NO y HO, o 0 1er 1837 

Marzo 11156108 12008 e 179356 00 2143800 4,100 00% 71400 0 e 
abr 27 no 4197004 715.056 63 1800 so 264 % ts2e tens 
¡Mayo 0,808 12.00% 714000 14 708100 100. o o 1991 1081 

Luna 207,101 12 00% MIN 1,367 12,0292 360 00% tm 0 0 y 

ba ESTA OO 12 00% 147,300 17 NIH 400 00% 11736 o 0 $” qn 

agora 17 00% 31. 1t997 vStga a 19200 10000 123 0 o e] nas 
Septiembre 1030181 12.00% 150,100.08 14,186:94 100 00% 1 0 0 $12 ms 
locttre 010041 120% 41,86567 16188003 2198 100 00% 21708 0 0 
hoviamire 206.381 95 12.00% 020081 108.214:02 11 10.50% 22063 0 D 14317 1317 
Ciciemre ARO 1200% 2090141 150,504 58 19.140:6 100 00% turas o 0 185 dl 0 

ro A 2 E 2 A 2 BR A A Y 3 
q 

, 

ss 

IDIFERENCIAS DE VENTAS SEGÚN LIBROS VE, DECLARACIONES 

0 pegón E fertar omo (a). 

Ventes de Metivos 
Ventas de Activos e boe PR Devoluciones sa de Astivos Fl Exportaciones | Exporteciones | Total Ventas y 

Mes ones rd een Fes gravadas con | Otun sentación 128 pao gio Errores de ot ener da tarifa 42% (enoiioro | gravadas con tarifk Dit «en Tusifn 6% (easier | 1 00! Grovadas aedtante moterdo | de Bienes | deServieos | Exportaciones nro 
tarifa 17% de cris Bone envialo spertasiono: o) 12% feneliere 003) mos) o erésco foasitaro 067) | tenetiaro 653) | fseaMoro 6) | tansitoro BATEA , 

reo 200 o o 0 a 106108 20m D50 DR maz 00 0 0 0 a 0 6 2TEIRS 4409.40) 
ebro 201540 » p 0 0 500 70 00 Doo 2149955 14200 0 5 0 0 0. 9 EE A! 

bierzo 160076 6 a 0 0 4,105 42 50 990 1723363 17222303 500 0 0 0 0 o 0 101341 08 
pu 458 9 0 0 0 5 00 00 260,863 00 0% 008 e » 9 5 0 0 287 
Mayo 5546231 o 0 0 0 3001 17 00 500 755.166 10 251.766 10 000 0 0 5 * o 3 5 
Puno 406 44 , 0 0 0 an za 000 00 205,300.08 0 3 » ob 0 0 0 200,101 68 
Luto 21.146,14 0 0 0. 0 45073 00 » 216.508 90 296.598 08 900 o 0 0 0 0 0 2166700 
agome 100.0 5 o 0 0 21011 om sm * 6047340 2042304 008 o 9 D a o 0 260730: 
[septiembre 216,827.40 0 0 0 0 00 216 2120500 212,305.90 000 0 0 » 0 0 6 ESTI 
[och 200 o 0 0 5 A 00 00 ADA DA ABA71 04 00 0 D o 0 o a 0,708 44 
[natembre 315404 49 o 0 0 0 . 00 000 206.198 48 306.199 48 99 0 0 5 0 0 6 581.75 
[Diciemara 2621108 0 o D, A e 1 00 TOA TIA 00 0 » 0 0 0 0 HARD 

po rota. z 3 j j HA % A q , 3 j 7 , z ; 

». y asta valor : 

ja. Fl de 
bocumentos «> sustenien dicha eperación 

” : Crédito Tribu es igual 2 E(B) - 4105 + 111) - 4129), 51168) - (109 + (11)- (12590 

e. (10) + (10) - 117), só106) - DD) + 151) - ISO. : 

“le coomesponda el covitara 802 det lorrutaro 104 (Deciacación del Mpuesia al Valor Agrugaco] fue elformatario 104 del Seraco 
No 2002, Sin erabergo, 04, sepia 
    perotción ía 34 

Tributario y 08 

A . 1 “183, poc ajermto, ñ 7 

  

      

  

 



  

> 3 ) 0D 
SOMPAÑÍA LILE S.A. : ANEXO 5 
SONCILIACIÓN DE RETENCIONES DE IVA VS. LIBROS (Página 1 de 1) - 
Año fiscal 2002 * 

(En US Dólares) 

  

  

  

CUADRO No. 10 

VALORES SEGÚN LIBROS (b) 

Gta. Contable Descripción Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio Jullo Agosto | Septlembra | Octubre | Noviembre | Diciembre 

2.6.01,04 IVA retenido a proveedores 30% (Por pagar SRI) 304,42 13.55 66.78 147.95 458.92 13,33 5.71 18,09 “30.00 93.37 97.22 423.81 
2.6.01,05 IVA retenido a proveedores 70% (Por pagar SRI) 910.84 222.05 346,85 514,50 549.75 478,59 64312 1,034.56 . 544,12 568.95 570,65 622.29 
2.1,01,06 IVA retenido a proveedores 100% (Por pagar SRI) 836.67 101531 _203315_ 228250 1,567.08 253526 2,062.80 2,460,47 917.77 935,77 1,026.01 

Total de retenciones según libros 4,215.26 1,072.27 1,428.94 2,695.60 3,291.17 2,059.00 3,184.09 3,115.45 3,034.59 1,580.09 1,603.64 2,072.11 

CONCILIACIÓN DECLARACIONES VS. LIBROS 

  

  

Descripción - Enero | Febrero | Marzo Abril Mayo Junlo Julio Agosto | Septiembre | Octubre | Noviembre | Diciembre 

Total de retenciones según declaraciones (a) 1,215.26 1,072.27 : 1,428.94 2,695.60 3,291.17 2,059.00  3,1184.09  3,115,45 3,034.59 1,580.09 1,603.64 2,072.11 

Diferencia (Ver Nota General) 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Total de retenciones según libros 1,215.26 1,072.27 "1426.34 2,895.60 3/29117_ 2,059.00 3184.09 "3141545" 303459 "1560.09" 160364" 207211 
        

  

  

'OTAS GENERALES: 

* (a. Los valores deben ser tomados de las declaraciones mensuales del contribuyente, originales o sustitutivas en fos casos en los que se hayan aplicado. Los artículos 89 
del Código Tributario y 98 de la Ley de Régimen Tributario Interno tratan acerca de la responsabilidad del contribuyente referente a los valores declarados y norman la 
[presentación de declaraciones sustitutivas, Para el año 2002, el formulario de declaración vigente, en lo concermiente a la declaración del Impuesto al Valor Agregado, fue el 
lformutario 104, según la resolución No. 222, del Servicio de Rentas Internas, publicada en el R.0.541 del 25 de marzo de 2002, el mismo que entró en vigencia a partir del 
1ro. de abril del mismo año. Sin embargo, para la deciaración de los meses de enero y febrero de 2002 deben tomarse en cuenta los casilleros del formulario 104, según fa 
resolución No. 75 del Servicio de Rentas Internas, publicada en el R.O. 264 del 12 de febrero de 2001, de acuerdo al siguiente cuadro: 

Casllleros del formulario 104 Caslilero del formulario 104 s 

de enero a febrero - 2002 de marzo a diciembre - 2002 
suma de casilleros: 805 + 806 + 807 +808 898 

b. Valores tomados de los registros contables del contribuyente, Cabe señalar que no necesariamente existe una cuenta contable por cada porcentaje de retención; detallar 
la(s) cuenta(s) dónde se registren la retenciones, , 

Nota Generas: nm caso de existir diferencias u observaciones entre los valores del contribuyente y del auditor, se debe revelar la explicación de las mismas, tanto al pie de 
este anexo, como e:. .. : "rte 1! del informe de Cumplimiento Tributario, Recomeridaciones sobre Aspectos Tributarios (en este Último, de acuerdo al esquema obligatorio 
lestablecido para el efecto ei: ... "delo del citado documento).     » LAY 
  

  

“Dri Fernando Saldarriaga. 
Representante Legal 
LILE S.A 

ad
 

 



  

nESL...EN SS Moa 
Año fiscal 2002 : 
(En US Dólar * 

  

CUADRO No, 11 , 

(RESUMEN DE FECHAS DE PRESENTACIÓN DE DECLARACIONES DE IVA (1) 

Niimera de Número de Fecha de 
Mos Número de Fecha de iupuesto 

UN Formulario | Poctarasianen | Poremtaria a Pego | Pagaóo (e) 

% 

      
  

  

      
  

  

  

  

  

  
    

  

        
      

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

    

  

  

  

  

  

    

  

    

  

que Genersd) 
Sustititivas (e] rectifica (u] (a) ALC 

Enero 310010077344 2 1% 12077 00 8.00 

Febrero 910010122277 22 1 11637 0.00 0.00 

¡Meres 210010169301 2 0 9.90 

¡Ad $100:10233684 2 0.00 

¡Mayo 910010163533 n 0.00 

Junio s 2 0.00 

¡Juño 950100519977 2 0.00 

¡Agosto 910100647757 2 0.00 

Septiembre 310100794489 2 0.00 

¡Octubre $10100421726 2 9.00 

¡Noviembre 910101024827 2 0.00 

¡Diciembre . 910101100333 2 0.00 

¡TOTAL 

CUADRO No. 11.1 ? 
[RESUMEN DE FECHAS DE PRESENTACIÓN DE DECLARACIONES DE IVA - AGENTE DE RETENCIÓN - CONTRIBUYENTES ESPECIALES 

L interés Pagado (1) Multas Pagadas jaj 
Diferene! Diferone! 

Número de Número de Fecha de Según Según Según Según 
De Bo Número de Declaraciones | Pormuiario que | Vencimiento a nes (e Declaración de Neta Audter | Decieración ne o Asáltor 

ación sn” Susttutivas (0) rectífica (d) (o) (0 0 a a 42-19 had 

Enero $1O010077367 2 1 1,216.26 0.00 uo 
Febrero $10010122246 2 1 1072.27 0.00 0.00 

Marzo 910010169376 2 16 1428.94 0.00 0.00 

¡Abril 910010233661 2 2 2,695.60 0.00 0.00 

Mayo 910100163597 2 $1 3,291.47 0.00 0.00 

Juno ITOI00IESE81 2 192 2,058.00 0.00 0.00 

rd 910100819431 Ya 2 3,184.09 0.00 0.00 

¡Agosto 910100095771 2 10 3,116.45 0.00 0.00 

Septiembre 910100734004 22 an 3,034.59 9.00 0.00 

'Ociubra SIOIOOIING78 2 2 1,660.09 0.00 0.00 

Noviembre 910101024827 2 2 1,603.54 0.00 0.00 

Pe sas $10191100338 2 y 2,072.14 9.00 0.00 

from . 16,352.24 8.49 0.0 0.90 e. 4.00 al 

¡NOTAS GENERALES: 

la. El cálculo de los Intereses sa besa en el Art. 20 del Código Tribularo y en el 96 de la LRTL El cálculo A erticuk y 

¡resolución 117, del Servicio de Rentas iniemes, emilia en el R.O, 54 del 10 de abril de 2000. Para oblener Info: ob y P 
ode pr donde biculo de . 

hb, 1 y pago del el coputo 199 de 144), det Título Segundo (impo dela Leyde 

a] y en les Arta, 77 y 131 y y de Régin que trat d pl de 

e. Corresponde al carttero 202 del formulario 104, gado, | á dor di 

originales o susiltutn pa que 38 hayan aplicado. Los de go Tributario y 98 de la Ley de Régimen Tributario interno tratan 
ÑA hi y Pera el aho 2002, el formulario de hará. «uso concerniente a la declaración del imps tuo el formudario 104, 222 del Servicio 

ipublicada publicada en sl R.0.541 del 25 de marzo de 2002, el mismo que ent lg del de ño. Sin embargo, y 
ve oz dá 104, seg 75 del Servicio Jblicada en el R.O. 264 del 12 de fal 8 

2001. 

a. EX a se y mobs 

le. Nún de debe Ingr 4 > qu ” 4 Por ejemplo: 3, en 

el 4294 da hoborte resfizado 3 declaraciones sualibuivas en Un Mts, 
st. * 

lt. Lor NO srpeciales 11. En caso de 4 m1 la declare IVA gente 6 UADRO NO, 11.1, p ; de NA gente de retenció loz q 

P Ld nta di porcepción q * retenció ld 

Ne E A eliro $04 val 4 y a deb hor Lando sl pia de est 
antro, ap de € mo Tributario. bre Aspecto. Tributarios (en esto Olmo, de al 

Ipera el efecío en al modejo del ellado o).          



  

COMPAÑÍA LILE S.A. 
1 

  

  

  

  

  

  

  

    

    

    

c € " ALA REN 
Año fiscal 2002 , D 
(En US Dólares) : , j 

ICUADRO No. 12 , : 
VALORES SEGUN LIBROS (b) 

[cta Contabte | Descripción 1 Enero” | “Febrero [ Marzo” ]  AbMi [Mayo ] Junto | Juilo [Agosto [Septiembre] Octubre | Noviembre | Diciembre ] 

2.8.01.01 — Retenciones en la fuente relaciones da dependencia (por pagar SRI) 29.47 240.00 420.00 * « 990,00 937,46 896.62  - 897.23 483.20 922.82 753.09 758.93 845.16 

2.6.01.03 Retenciones en la fuente 1% (por pagar SRI) 65.99 . 78.91 92.21 163.13 323.67 103.01 174.23 243.89 165.56 149.22 178.38 312.76 
Retenciones en la fuente $ % Rendimientos Financieros (por pagar SR!) 

-» 2.6,01.08: Retenciones en la fuente 5% Otros (por pagar SRI) 420.30 413.30 429,05 584,83 387.76 539.51 520,35 452.80 501.10 444.65 459.85 491.81 

2.6.01.09 — Retenciones en la fuente por pagos al exterior (por pagar SRI) 1,800.00 1,400.01 933,34 

Total según libros 615.68 732.11 941.26 3,537.96 3,048.90 2,472.48 1,591.81 1,179.89 1,689.48 1,346,909 1,394.16 1,349,73 

CUADRO No. 13 : 
CONCILIACIÓN RETENCIONES EN LA FUENTE DECLARADAS VS. LIBROS 

L Descripción [_ Enero | Febrero | Marzo | Abri Mayo Junio Jullo Agosto [Septiembre] Octubre _ | Noviembre | Diciembre ] 

Total de retenciones según declaraciones (casillero No, 499 de la declaración) (e) 515.66 732.11 941.26 3,537.96 3,048.90 2,472.48 1,591.81 1,179.89 1,589.48 1,346,96 1,394.16 1,349.73 

Diferencia (Ver Nota General) : 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0,00 0.00 0.00 

«Total de retenciones según libros. 516.68 _J321M_  _244426 3837.98 304 a =                  
  

  

NOTAS GENERALES; ? 

2, Las retenciones en la fuente están normadas en el capitulo X de ta Ley de Régimen Tributarlo Interno. Los porcentajes de retención vigentes para el año 2002 
son los dictados en la Resolución No. 25 del 7 de febrero de 2000, 

    

b. Valores tomados de los registras contables del contribuyente. Cabe señalar que no necesariamente existe una cuenta contable por cada porcentaje de 

jón; detallar ja(s) cuenta(s) dónde se registren las retenciones.   

e 

€, Los valores deben ser tomados de las declaraciones mensuales del coritribuyente, originales o sustitutivas en los casos en los que se hayan aplicado. Los 

¡artículos 89 del Código Tributario y 98 de la Ley de Régimen Tributario Interno tratan acerca de la responsabilidad de! contribuyente referente a los valores 
[declarados y norman la presentación de declaraciones sustitutivas. Para el año 2002, el formutario de declaración vigente, en lo concerniente a fa declaración de 
¡Retenciones en la fuente del Impuesto a ta Renta, fue el formulario 103, según la resolución No. 131, del Servicio de Rentas Internas, publicada en el RO. 518 del 

20 de febrero de 2002, el mismo que entró en vigencia a partir del 110, de abril del misma año. Sin embargo, para los meses de enero y febrero deben tomarse en 
cuenta los casilleros del tormutario 103, según la resolución No. 75 del Servicio de Rentas internas, publicado en el R.O, 264 del 12 de febrero de 2001, de 

acuerdo al siguiente cuadro: 

Casilllero del formularlo 103 . Saslllero del formulario 103 

de enero a febrero - 2002 de marzo a diciembre - 2002 

416 499 

Nota General: en caso de existir diferencias u observaciones entre los valores del contribuyente y del auditor, se debe revelar la explicación de las mismas, tanto 

al pie de este anexo, como en la parte ll! det informe de Cumplimiento Tributario, Recomendaciones sobre Aspectos Tributarios (en este Último, de acuerdo al 

esquema obligatorlo establecido para el efecto en el modelo dei citado documento).     
  

 



  

LESA 

    

Año Nacal 200: 
¡En US Dólares) 

CUADRO No. 15 
RESUMEN DE LOS PORCENTAJES DE RETENCIÓN EN LA FUENTE (b) 

  

  

  

  

  

  

      

  

    

  

  
  

  

  

  

    
  

  

  

  

EDU, —BRgO.. MO a. 
Porcentaja de Porcertajo de Porcentaje de impuesto Porcentaje de impuenta 'ercotánjo de Imputola Porcentaje de | Cancepto de ta Retención Valor Pagado [ia too] Retención Velar Pagado ista naco] valor Pagado [ereororurci] Retanción Valor Pagado | Retenido Rutención Valor Pagedo Rstenido Valor Pagado py Astención 

pelado ir rr] 
aC lala a 

-  Betensienes por vagon en el ioieñor 

Rentes en relación de dependencia 301 5073 dl 247 057% 301 783 351 m0 3.00% 301 0857 351 4: 631% 301 14443 35 500 839% 20 58 3581 93748 643% 301 1697252 351 09602 $2% 
persona. 303 3408 353 4203 500% 8266 358 4133 5.00% 303 8581 353 4905 500% 303 102666 353 51339 5.00% 303 7155.2 35 381 16 5.00% 303 107902 353 $51 500% 

Pago local a extranjeros por serdcios octsionales 050 355 0 0.00% 9050 355 0.00% 30s 0.00% 30S 7200 $5 1000 23.00% 305 5000.04 335 140001 25.00% 305 1033 365 233 2.00% 
Portoterias, Hitos, apuestas y similares 207 357 000% 30r 38 000% 307 357 0.00% 307 357 0.00% 307 357 000% sw 37 0.00% 

arercar 30 350 0.00% 359 0.00% 300 359 0.00% 209 359 0.00% 308 359 000% 309 9. + 0.00%, 
sm mM 0.00% 35 361 000% 39 361 000% 341 1430 361 15 5.00% 34 st 0.00% 41 set 0.00% 

Por seguros y resseguros 343 320.11 es 03 1.00% 313 a 0.00% 38 363 0.00% 313 1278 33 013 107% 313 33:48 363 0 009% 313 20.68 ss 03 101% 
Por rencirmlertos. 35 0 0.00% 315 365 0.00% 315 265 0.00% 345 65 0.00% 35 365 0.00% 315 305 0.00% 
Por irteracss y comisiones en operaciones de erádito 37 367 0.09% 317 361 000% 31 ser 0.00% 317 3e7 000% 317 se 0.00% 31 367 0.00% 
Porhe compra de 349 300 0.00% 39 369 90% 319 0.00% 319 369 0.00% 319 e 0.00% 319 369 0.00% 
Por serácios 321 31m 0.00% 321 am 000% y 3n 0.00% 3n an 0.00% 321 3 000% 324 E] 0.00% 
Por obres rensacciones de bienes en activos Rios 3 313 0.00% 32m 3 0.00% s23 37 000% 33 313 000% 323 a 000% 323 10272 373 10272 1.00% 
Por diras versacciones de bienes an activos contentos 325 375 . 0.00% 325 0.00% 325 315 0.00% 325 16300 35 163 100% 35 375 0.00% ys 35 000% 

Por ctras treneacciones de nericion 327 0559 an 8559 1.00% 32 7881 3n 7981 100% 321 9221 37 9224 100% a an 0.00% 327 32M 371 3333 1.00% 3 3n 0.09% 
Por comisicaos sio 000% 0.00% 32M 3” 0.00% 322 37 000% 329 sm 000% 320 379 0.00% 

3 381 0.00% 333 381 0.00% 331 38t 000% Dm 389 0.00% ES] 381 000% 35 38t 0.00% 
Por regalas. Derechos de srñor, marcas, patentes y similares 333 383 000% 3 38 000% 333 343 000% 3 383 000% 333 3es 000% 33 33 900% 

entrenadores, 35 385 000% 385 0.00% 0.00% 35 385 0.00% 385 0.00% 335 385 0.00% 
7 387 009% 7 387 0.00% 381 0.00% y 3er 0.00% 337 3e7 0.00% sr sr 000% 

sk im 389 000% 389 000% 339 0.00% 38 389 0.00% 30 0.00% 39 “9 0.00% 

Butenciensa per enoos ee al exterior s 

Con comento de doble vibasación 3] 451 000% 411 45 0.00% a 451 0.00% st ast 000% «nt 451 000% as a5t 0.00% 
Con corverio de doble ibutación 413 453 0.00% 413 453 000% 43 453 000% 413 453 0.00% 413 453 0.00% 413 453 0.008 
Con convento de doble mibutación 415 455 0.00% 415 0.00% 415 455 000% 415 455 0.00% 415 455 0.00% 415 e55 0.00% 
Sin convento de doble tributación 417 451 0.00% “1 451 000% 417 457 0.00% 417 as 0.00% ar 45? 000% 41 as 010% 
Por pago de ieereses 419 459 000% 41 459 0.00% sto 459 0.00% 4t9 459 0.00% 419 456 0.00% 4 459 0.00% 

41 01 0.00% 4n 461 000% 421 «et 2.00% an e 000% a2 401 000% 421 «01 0.00% 

51506 mt 9176 3 9 3048.89 247248 

E Agosto. . Misiaamira 
Porcentaja de Porcentaje de Porcentaje de impuesto Porcontaja de impuesto Porcentaje de impuesto Porcentaje de | Concepto de la Retención Valor Pagado [saeta nin] A Valor Pagado [topa ina] "e Vator Pegado [rante] Valor Pagado | Aotenido VelorPacado | atado R Valor Pegado Reterido R 

dal mo Tal o 

Relenciansy mer onoss en eliptertor : 
Rentas en ratación de dependencia 301 12708 351 89723 1.03% 301 12162 351 4832 0.00% 301 12908 as! 928 710% 301 11014 351 15300 53% 301 13898.16 351 75593 544% 301 10061 35t 14518 1.10% 

persones nutureles 303 10407 353 520.35 5.00% 303 9056 353 4528 500% 303 10072 353 5014 $00% M9 7493 353 31465 5.00% 30s Trer 35 30965 500% 303 2276.2 363 31143t 5.00% 
Pago local a extranjeros por venácion ocasionales 305 355 0.00% 305 355 000% 0.00% 305 355 0.00% 305 0.00% 305 355 0.00% 

Por loterias, sóes, apuestas y siriteres 30r 357 0.00% 307 357 0.00% 307 357 0.00% 307 357 0.00% 207 357 000% 307 357 0.00% 
Por arrendamiento mercarik 309 350 0.00% 30m 35 000% 309 359 000% 309 359 00% 309 0.00% 309 359 0.00% 

311 36t 0.00% 3 361 000% 31 361 000% 311 1400 361 1o 500% 311 1400 m4 “7 500% su 160 301 300s 5.00% 
Por SOQUESN y :SADAAROS 313 4 3 023 1.00% 31123 363 0. 100% 313 394 363 39% 100% 3t3 13 303 o. 1.00% 313 3 36 02 1.00% 33 2 3 0.2 1.00% 
Por sencirbertos inencioros 5 365 0.00% 315 365 0.00% a5 5 000% 3d5 365 000% 315 365 0.00% ss 365 0.00% 
Por intereses y comisiones en operaciones de crácito 37 30, 0.00% 317 387 0.00% 341 381 000% 37 307 0.00% 31 sr 0.00% 31 7 0.00% 
Por le compra de combuetibles 3 xo 0.00% 310 360 000% EJ 309 0.00% 319 200 0.00% 3 30 0.00% 319 309 0.00% 
Por serdcios pelrolos 321 a 0.00% 325 am 0.00% 321 3 000% 32 371 000% 3H m5 0.00% 321 sr 0.00% 
Por otras rarsacciones de hienes en acivos Ajos 323 17300 m3 17399 100% $13 3027 373 wa 100% 000% 323 1020 33 102 1.00% 3m ym 9.00% 3 313 000% 
Por clas irenaacciones de bienes en activos contentos 325 ys 0.00% 325 21939 315 21330 100% 325 16162 375 161 62 100% ys 211 315 221 100% 325 2352 315 2” 1 00%, 325 5011 35 1 100% 
Por otras transacciones de serácios sa m 0.00% 321 31 000% 2 0.00% 327 11002 317 11662 100% 327 15458 31 15458 1.00%, 321 26178 IT 21 1.00% 
Por comisiones 32 370 0.00% 329 37 0.00% 32 379 0.00% 39 37. 000% y 900% 372 sy 090% 

331 36t 0.00% 331 301 000% 331 383 0.00% ni 381 000% 334 a 0.00%, 331 y 000% 
Por regalles, Derechos de autor, marcas, patentes y sintieres 33 ses 0.00% 333 383 0.00% 383 0.00% 3 38 0.00% 33 383 2.00% 3 su 0.00% 

entrenadores. 35 ys 0.00% 335 365 000% 335 0.008 35 385 000% 335 ss 0.00% 3. 5 0.00% 
sx 307 0.00% 397 387 000% 397 307 0.00% E 387 00% 397 387 0.00%, 3 387 0.00% 
339 309 0.00% E] 389 000% 000% 39 389 0.00% 33 000% 30 389 0.00% 

Aelencienez por panes en el extedor 

Con convenio de doble inbutación att 451 0.00% a asi 0.00% att ast 0.00% 41 451 000% 411 451 000% 41 451 0.00% 
Con comerte de doble 413 453 ¿ 0.00% 413 453 0.00% 413 453 0.00% $3 453 000% 413 453 0.00% 413 453 0.00% 
Con conwenja de dobie iibutación 415 455 , 000% 415 455 000% 415 455 000% 15 455 000% 45 45 0.00% 415 455 0.00% 
Sin convento de cdioble vibutación ar 457 0.00% a 457 0.00% 41 4sr 0.00% 7 457 0.00% 47 48 0.00% a7 45T 0.00% 
Por pego de intereses 419 459 000% 419 459 0.00% 419 459 000% 419 459 000% “9 459 000% 419 450 0.00% 

an s6t 0.00% 4211 «51 000% 21 56. 0.00% 42 6t 0.00% an 461 000% 421 46t 0.00% 

159121. SUS IDA LG — E, 1549.13                 
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LILE S.A o ANEXO 8 

RESUMEN DE FECHAS DE PRESENTACIÓN DE DECLARACIONES DE RETENCIONES EN LA FUENTE DE IMPUESTO A LA RENTA (b 

Año fiscal 2002 : 

  

  

  

     

  

  

    

    

  

          
  

  
  

(En US Dólares)  * 

CUADRO No. 16 

RESUMEN DE FECHAS DE PRESENTACIÓN DE DECLARACIONES DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
: interés Pagado (a Multas Pagadas (a 

Número de . 
Mes Número de | Fecha de Fecha de | Impuesto Según Según Según Según 

Declaración | Formulario a Vencimiento (b) Pago Pagado (c) | Deciaración Diferencia Auditor | Declaración Diferencia Auditor 

? . . 

JEnero 910010077389 22 19 515.66 
Febrero 910010122252 22 18 732,11 
Marzo 910010169297 a 22 16 941.26 
Abril 910010233677 : 22 21 3537.96 
Mayo 910100153159 22 11 3048.89 
Junio 910100365712 22 19 2472.48 
Julio 910100519320 22 21 1591.81 
¡Agosto 910100647692 2 18 1179.89 
Septiembre 910100794536 22 21 1589.48 
¡Octubre 910100921700 2 20 1346.96 

Noviembre 910101024566 22 20 1394.16 
¡Diciembre 910101100298 22 17. 1349.73 

TOTAL . 0 0 0 0 0 0 
    

  

  [NO TAS GENERALES; 

a. El cálculo de los intereses se basa en el Art. 20 del Código Tributario y en el 96 de la LRTI. El cálculo de las multas tributarias se pasa en el artículo 97 de la LRTI y en la 
basa en el artículo 97 de la LRTI y en la resolución 117 emitida en el R.O, 54 del 10 de abril de 2000. Para el cálculo de estos valores h la página WEB del Servicio de Rentas 
puede accederse a fa página WEB del Servicio de Rentas internas (www.sri.gov.ec), en dónde se encuentran información referente al . 
cátculo de intereses y multas. 

" rimero (Impuesto a la Renta), de la Ley 
b. La declaración y pago de las retenciones en la fuente se encuentran normados en el capítulo X (Retenciones en la Fuente), Título |declaración. 
Primero (Impuesto a la Renta), de la Ley de Régimen Tributario Interno y en el Art. 77 del Reglamento de la Ley de Régimen 
Tributario (nterno que trata acerca de los plazos de declaración. año 2002, según la resolución 0131, del 

n tomarse los datos del casillero 902 del 
e. Corresponde al casillero 902 del formulario 103, Declaración de Retenciones en la Fuente del Impuesto a la Renta, vigente para el 
año 2002, segúnla resolución 0131, del Servicio de Rentas internas, publicada el 20 de febrero de 2002 en el R.O. 518. 

) mes. 
d. En el caso de existir una o varias declaraciones syafilutivas, detallar esl j ¡ción iínea independiente debajo en el " 
mismo mes. e /, ) , tación de las mismas, tanto al ple de este 

7 y Z uerdo al esq obligatorio establecido 

E Da ce 

  

    

   

    DIM Lo 
AAA AD A para el electo JEAN y 

Df. Fernando Saldarriaga 
Representante Lega! 
LILE S.A 

  

 



  

COMPAÑÍA LILE S.A. ) > . » M 5 ( 

CONGILIACIÓN DE IMPUESTO A LOS CONSUMOS ESPECIALES. 
. 

Año fiscal 2002 
(En US Dólares) , 

(Página 

No. 16 

DE IMPUESTO A LOS CONSUMOS ESPECIALES DECLARADO VS. LIBROS 

Rublos Cervezas l 5 ]jAlcohol Blenes Suntuarios 
Negros Bebidas gaseosas — [SjVhlos<3.8 toneladas [_8 jTelecomunicaciones 

Base ¡CEa pagar Total impuesto| Multas (a) Intereses (a) Ventas gravadas con ICE Impuesto eran cia Multa Diferencia | intereses Diferencia 
fnponiblo ¡Cnasillero388| ; a pagar Caslitero 904 | Casillero 903 Total Pagado | Fecha de por pagar (Vor Nota pagar (Ver Nota | porpagar (Ver Nota 

; Casilleso 999 | declaración Unidad General) (a) General) (a) General) 
302 Caniilero 303 (m Caslilero 902 (2) (3) Cantidad n Valor (4) (9411) 5) (542) (6) (043) 

 



  

COMPAÑÍA LIL. 
CONCILJACIÓN. Sims A Lo pusunos ESPECIALES (e) y ANÑEAO - 
o cl z00Z fiscal 2002 » y») 

(En US Dólares) 
(Página 3 de 4) 

No. 17 e 
DE IMPORTACIONES VS. DECLARACIÓN ADUANERA UNICA ELECTRÓNICA (a) 

No. de Referendo por or mes Valor CIF b) IVA Pagado (c) | ICE Pagado (d) 

 



  

) 7 %) 3) 

  

    

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  Y o 

COMPAÑÍA LILE S.A. ANEXO10 
lA: TRIBUTARIA DEL IMPUESTO NTA (a 

Año fiscal 2002 (Página 1 de 7) 
(En US Dólares) 

CUADRO No. 18 
CÁLCULO DEL IMPUESTO ALA RENTA 

: Casiltero del 'uentas Contables de Valor Según la Cia. 
¡ . , Descripción Formulario 101 Compañía (a) 3 Cuadro puaconao | (a) 

CÁLCULO DE LA PARTICIPACIÓN TRABAJADORES 

UTILIDAD [PÉRDIDA) CONTABLE ANTES DE IMPUESTO A LA RENTA Y PARTICIPACIÓN LABORAL 797 6798 3.1.32.01 $67,832,68 
olras partidas conciliatorias para participación taboral (b) 00 

UTILIDAD (PÉRDIDA) CONTABLE BASE DE CÁLCULO DEL 13% DE PARTICIPACIÓN LABORAL SETI LES 

45% PARTICIP, N TRABAJADORES 803 CUADRO No. 22 854 34,90 

CÁLCULO DEL IMPUESTO A LA RENTA CAUSADO . 

UTILIDAD (PÉRDIDA) CONTABLE ANTES DE IMPUESTO A LA RENTA Y PARTICIPACIÓN LABORAL 801 o 802 3.132,04 . 567,332168 

Amortización de Pérdidas tributartas (Ar. 11 LRTD 811 CUADRO No. 23 0x0 
ón a trabajadores (f) 803 24.31.01 CUADRO No. 22 85,174:90 

00% Dividendos Percibidos en Efectivo Exentos 804 CUADRO No. 19 0100 
100% Otras Rentas Exentas y no Gravadas (Art. 9 LRTI) 805 CUADRO No. 18 0100 

Otras deduccciones (b) 812 + 813 "0.00 
tonad entre las NECs o NICs y la normativa tributaria ecuatoriana vigente. Tómese en cuenta los " 

comenterlos e la criistación Tributaria, detsttados en la Nota Especial de este anexo (detallar estas partidas concillatorias por cada NEC o 
da aplicada por el contribuyente). — -, "000 

Gastos no deducibles en el país 806 CUADRO No. 20 0100 
Gastos no deducibles en el ext 80? CUADRO No. 20 « 0%0 
Gastos incurridos para Generar Ingresos Exentos 808 000 
15% Participación de trabajadores en Dividendos Percibidos 809 "000 
15% Participación de trabajadores en Otras Rentas Exertas : 810 000 
Gastos no deducibles ocaslonados por contraposición entre las NECs o NICs y ta normativa tributaria ecuatoriana vigente. Tómese en cuenta los 
comentados de ls Administración Tributaria, detallados en la Nota Especial de este anexo (detallar estas partidas conciliatorias por cada NEC o 
NIC aplicada por el contribuyente), + 0%0 

* UTILIDAD (PÉRDIDA) GRAVABLE CUADRO No. 26 482,551.38 

BASE IMPONIBLE PARA El IMPUESTO A LA RENTA TARIFA 25% (Arts, 37 y 38 del RLRTH 817 CUADRO No, 28 482,657.78 
BASE IMPONIBLE PARA EL IMPUESTO A LA RENTA TARIFA 15% (Arts, 37 y 33 del RERTH 818 CUADRO No. 28 0100 

IMPUESTO ALA RENTA CAUSADO ese * 2.7.02.01 : 1 20,684:45 

CÁLCULO DEL IMPUESTO ALA RENTA A PAGAR (A FAVOR DEL CONTRIBUYENTE) 

IMPUESTO A LA RENTA CAUSADO 818 120,66445 

Menos: , , 

Anticipos de Impuesto a la Renta 819 1.3,59.05 56,435100 
impuesto a la Renta pagado por Dividendos Anticipados (Art. 100 RLRTI) “0100 
Retenciones en la tuente del año . 820 1.3.59.06 13,557)00 
Crédito Tributario por leyes especiales te) 821 CUADRO No, 21 0100 
Remenente de anticipos no utilizados de ejercicios anteriores (Art. 65 RLRTI) "0:00 
impuesto a la Renta pagado en el exterior que no exceda el valor del Impuesto atribuible a dichos Ingresos e en el Ecuador (Art. 48 LRTI). 0x0 

SALDO IMPUESTO A LA RENTA A PAGAR 899 67245 
SALDO A FAVOR CONTRIBUYENTE 898 9



  

COMPAÑÍA LILE S.A. 
CONCILIACIÓN TRIBUTARIA DEL IMPUESTO A LA RENTA 

ANEXO 10 

Año fiscal 2002 (Página 2 de 7) 
(En US Dólares) 

DETALLE DE INGRESOS EXENTOS 

   
Descripción Cuadro Relacionado 

   
    

    

    

     
      

     
       

  

    
          

  

     

       
     

  

  

         

     

    
    

   

    
  

   

  

   
    

  

     
      

               
    
   

  

        

  

     

     
     

   

     
   

     

   

  

   
    
    

  
  

0. 

o. 

0. 

O. 

por en 0.00 

por tas comunas, uniones, 0.00 
y confederaciones de cooperativas (Art 9 LRTI, numeral 9; Art. 16 

de por de y 0 

que se conceden a y del como los gastos 0.00 

viaje, hospedaje y alimentación que reciban los empleados del sector privado, 
que se encuentren debidamente soportados (Art 9 LRTI, numeral 11; Art 18 

por y por 0.00 

no petroleras que 0 

ocasional de 9 a] 

de o por de O 

cesantía y fideicomisos mercantiles a sus beneficiarios (Art. 9 LRTI, numeral 15). 

por seguros, exceptuando cesante O. 

en por el sector con 

con al 8 de agosto O 

de de o y de prenda. 0. 
de reporto, emitidos con anterioridad al 8 de agosto de 1998 (DT2 1124). 

de por mayores a un año a O. 

en con 0 

TOTAL INGRESOS EXENTOS CUADRO NO. 18 0.00 

NOTA GENERAL: 

2. Nota General: en caso de existir diferencias u observaciones entre los valores del contribuyente y del auditor, se debe revelar la explicación de tas mismas, 

tanto al pie de este anexo, como en la parte !l! del Informe de Cumplimiento Tributario, Recomendaciones sobre Aspectos Tributarios (en este último, de acuerdo 

al esquema obligatorio establecido para el efecto en el modelo del citado documento).   
  

   



COMPAÑÍA LILE S.A. ANEXO 10 
CONCILIACIÓN TRIBUTARIA DEL IMPUESTO ALA RENTA 
Año fiscal 2002 (Página 3 de 7) . 
(En US Dólares) 7 - 

  

CUADRO No. 20 

DETALLE DE GASTOS NO DEDUCIBLES (a) 

  

Cuadro Cuentas Contables| Valor Según Ck. 

Descripción Refacionado de ta Compañía fa)             
en la parte que tasas 

y costos externos no en 

y multas que pagar el por el retraso en el pago 

que se y e 

a 

e 4 hasta la 

por que excedan por 

por por su oasus 
dentro del cuarto grado de consanguinidad y segundo de afinidad y a sociedades 

1 

por que en 
72 de ta Ley General de Instituciones Financieras, así como por créditos vinculados (Art. 10 

4 

a por o por entre O partes 

para con o que los 

gastos no con contratos o comprobantes de venta 

pagos y costos por concepto de que 
* -- tasas máximas hadas. por el Directorio del Banco Central, siempre que no estén 

: pagos , costos y gastos que no se en m 

por que consten en contrato y las para la 
promoción del turismo receptivo que excedan el 2% del valor de la exportación (Art 13 LRTI, 

numeral 

por de no por declaración ante un juez o notario 

o 

de los gastos generales fumeral 11). CUADRO No. 24 

  

valores cotizados en en que sobrepase las tasas 

y reservas que por 

para 

y otros uso 

« Po y en en oen que 

empleo de la renta, cuya deducción no sea permitida por ta ley (Art 26 RURTI, numeral 

y otros costos que como que 

en costos o gastos que no se a en 

de en ventas de   
  

  

  

TOTAL GASTOS NO DEDUCIBLES . CUADRO NO. 18 0.00 . A 

[NOTAS GENERALES: 

a. Nota General: en caso de existir diferencias y observaciones entre los valores del contribuyente y del : auditor, se debe reveíar ta explicación de las 

mismas, tanto al pie de este anexo, como en la parte Ill del informe de Cumplimi Tributario, Ri mes sobre Aspectos Tributarios (en este último, 

de acuerdo al esquema obligatorio establecido para el efecto en el modelo del citado documento). 

    

   



COMPAÑÍA LILE S.A. ANEXO 10 

CONCILIACIÓN TRIBUTARIA DEL IMPUESTO A LA RENTA 7 

  

  

  

        

Año fiscal 2002 (Página 4 de 7) 
(En US Dólares) 

CUADRO No. 21 

DETALLE DE OTRAS DEDUCCIONES 

Cuentas 
Cuadro Efecto 

OTRAS DEDUCCIONES (Leyes especiales) (a) Valor Contables de la 
relacionado Compañía Tributario (b) 

Total CUADRO NO. 18 o         
  

  

TAS GENERALES: 

a. El detalle de las leyes especiales aplicadas se encuentra en el ANEXO No. 2 (CUADRO No. 2). La suma de estos valores 
corresponde al valor detallado en el ANEXO No, 2 [CUADRO No. 2) como Crédito Tributario por Leyes Especiales, 

b. Por ejemplo: “Deducción del 50% def impuesto a pagar”. 

Nota General: en caso de existir diferencias u observaciones entre los valores del contribuyente y del auditor, se debe revelar la 
explicación de las mismas, tanto al pie de este anexo, como en la parte 11! del informe de Cumplimiento Tributario, 

Recomendaciones sobre Aspectos Tributarios (en este último, de acuerdo al esquema obligatorio establecido para el efecto en el 
¿modelo del citado documento).     
  

    

 



  

COMPAÑÍA LILE S.A. 
IBUTARIA DEL IMPUESTO A y e ms 

Año fiscal 2002 , >» y (Página 8 de 7) 
(En US Dólares) 

CUADRO No. 22 
CÁLCULO DE LA AMORTIZACIÓN DE LA PÉRDIDA TRIBUTARIA 

Detalla 

el 15% (a) 
para el 15% de participación a trabajadores 

15% de participación a trabajadores 

partidas concilatorias no gravadas (b) 

  

CUADRO Noa. 23 
DETALLE DE PÉRDIDAS TRIBUTARIAS (c) 
Al 31 de diclembre de 2002 

  Valor A ó A izació ló ló izació izació Cuadro Amortización Saldo Saldo a   

      

                              

Detalle Nigencia Histórico Año 1996 Año 1997 Año 1998 Año 1999 Año 2000 Año 2004 Relacionado Año 2007 A di Diclembre 34, 2002 

Pérdida 1997 Hasta 12 de 2002 00 a 
Según Declaración convertidos n U.S, dólares NEC-17 o 0.00, 0. 0.00; 0.00 0.00; 0.00; 0.00; 0.00 0.09 

Pérdida 1908 Hasta 12 de 2003 
Según Dectaración convertidos a 4.5, dólares NEC-17 0.00] 0.004 0.00] 00 ne 0.00; 0.001 0.00 0.00; D.00: 

Pérdida 1999 Hasta 12 de 2004 
Según Declaración convertidos a U.S, dólares NEC-17 0,00 0.001 0.00; 0.00; 0.00; 0.00 0.00; 0.00 0.00 0.00) 

Pérdida 2000 Hasta 12 de 2005 : 
¡Según Dectaración convertidos a U.S. dólares NEC-17 0.00 0.00 0.001 0.00 0.00 0.00] 0.00] 0.00] 0.001 0.00 

Pérdida 2001 Hasta 12 de 2008 00 
Según Declaración convertidos a U.S. dólares NEC-17 0.00 0.00; 0.00| 0.00; os 0. 0.00] 0.00 0.001 D. 

Tota! según Declaraciones convertidos a U.S. dóleres NEC-17 9. 0.001 a0) Q oo 000. ooo. o00l CUADRO NO. 18 0.00. 0.00 pod 
  

  

  

¡NOTAS GENERALES: 7 

a, Corresponden a partidas concifiatorias aplicadas antes del cálculo del 15% a trabajadores. Por ejemplo, si un contribuyente aplica depreciación acelerada sin 
[autorización de la administración, el cálculo de la utlidad (previo al def 15% a trabajadores; incluiría el rubro total de depreciación acelerada aplicado. Por lo tarta, 
Po de la Partolpnción de os rabaladores es necesario deducir de la lidad financiera la porción de depreciación correspondiente al método acelerado. 
Otro ejemplo corresponde a la provisión por obsolescencia de inventarios; el esta provisión no está sustentada adecuadamente, el gasto producto de la misma es no 
deducible. Porlo tanto, este gasio no deducible deba sumarse a la utilidad, previo al cálculo de la participación del 15% a trabajadores, 

¡Otro ejemplo es: en el caso de la reversión de una provisión considerada como No Deducible, el año de la reversión (posterior al año de ta provisión) debería cargarse 
este rubro como un ingreso Exento. Esta Ingreso Exento deberia considerarse como una partida conciflatoría para el cálculo del 15% y del impuesto a la Renta. 

¡Este vajor no deba Incluir los porcentajes o valores que las engresas destinen por disposición lagal, estatutaria o por voluntad de los socios a: participaciones 
especiales sobra las ulllidadas líquidas, en favor de directores, gerentes o administradoras de la empresa; retenciones anticipadas por concepto del impuesto a la 
renta sobre dividendos que se paguen o acrediten » los socios propletarios de la misma, y a otras participaciones similares que puedan hacerte sobre las utildades 
Mquidas Anuales. . 
Si el contribuyente destinó una participación especial sobre las utiidades tiquidas, en favor de directores, gerentes o administradores de la empresa, se debe revelar, 
pomo una nota especial al pla de este arxo, el aslento contable con el cual se regisiró dicha participar Sn. 

ulildades líquidas, en favor de directores, gerentes o 
ladnintstradores de la empresa, es deba revelar esta rubro como un gaslo NO DEDUCIBLE, dentro del CUADRO NO. 20 de aste anexo, 
  

b. Corresponde a partidas concilatorias no gravadas, por ejemplo, la reversión de una provisión considerada en años artertores como no deducible. 

Nota General: en caso de existir diferencias u obrervaciones entre los valores del contribuyente y del auditor, se debe reveíar la explicación de las mismas, tanto al 
ple de esta anexo, como en ta parte ll del informe de Cumplimiento Tributario, Recomendaciones sobre Aspectos Tributarios (en este último, de acuerdo al esquema , 
obligatorio establecido para el efecto en el modelo del citado documento). .     
 



  

LILE S.A. ) > D) > | ANEXO 10 
CONCILIACIÓN TRIBUTARIA DEL IMPUESTO A LA RENTA 

  

  

            
  

  

  

  

  

  

  

Año fiscal 2002 (Página 6 de 7) 

(En US Dólares) 

CUADRO No. 24 
ANÁLISIS DE LOS GASTOS DE GESTIÓN (a) 

> Descripción Casillero del |Cuentas Contables Cuadro Valor 
Pp Formulario 101 (c)| de la Compañía Relacionado 

Total Gastos de Administración y Ventas 779 5.4/5.5 797,138.19 
(-) Valor de gastos de gestión durante el ejercicio actual : : 0.00 
Total Gastos Generales (Base para el Cálculo del Máximo de Gastos de Gestión 
Deducibles) ; 797,138.19 
Porcentaje de deducción Máximo 2,00% 
Máximo de Gastos de Gestión deducibles Máximo de Gastos de Gestión deducibles según Au Auditor OR 15,942.76 

Gastos de Gestión deducibles tomados para el cálculo de Impuesto a la Renta 10,977.23 
Gastos de Gestión no deducibles (b) CUADRO NO. 20 0.00 
Gastos de Gestión durante el ejercicio 4 10,877.23 

Máximo Gastos de Gestión deducibles según Auditor (2%) 15,942.76 
Diferencia -5,065.53 
Gastos de Gestión deducibles tomados para el cálculo de Impuesto a la Renta 10,977.23 

  NOTAS GENERALES: 

a. La base legal para la deducción de los gastos de gestión en el cálculo del Impuesto a la Renta se encuentra en el Art, 21 del RLRTI, 

numeral 11. 

b. Corresponde al valor detallado en el CUADRO No. 20, DETALLE DE GASTOS NO DEDUCIBLES. 

c. Corresponden a los casilleros del formulario 101, Declaración del Impuesto a la Renta y Presentación de Balances Formulario Único- 

Sociedades, vigente a partir del 10'de enero de 2002, de acuerdo con la resolución No. 64, del Servicio de Rentas Internas, publicada el 23 de 

enero de 2002 en el R.O. 500. El formato y la presentación de estos anexos en el informe de cumplimiento tributario debe basarse en los 

formularios y en la Normativa Tributaria vigentes. . 

Nota General: en caso de existir diferencias u observaciones entre los valores del contribuyente y del auditor, se debe revelar la explicación 
de las mismas, tanto al pie de este anexo, como en la parte 11! del Informe de Cumplimiento Tributario, Recomendaciones sobre Aspectos 

Tributarios (en este último, de acuerdo al esquema obligatorio establecido para el efecto en el modelo del citado documento).     
 



>). 01» 

  

  
  

  

  

  

  

LILE S.A. ANEXO 10 

CONCILIACIÓN TRIBUTARIA DEL IMPUESTO A LA RENTA. 

Año fiscal 2002 (Página 7 de 7) 

(En US Dólares) 

CUADRO No. 25 

ANÁLISIS DE LOS GASTOS DE VIAJE (a) 

” Caslillero del Cuentas Contables de Cuadro 
[ Descripción a 101 (c ta Compañía Relacionado Valor 

Ingresos Gravados: 
Total Ingresos 699 4.1 2,978,978,32 

(-) Dividendos Percibidos el en Efectivo 804 0,00 
(-) Otras Rentas Exentas y No Gravadas 805 0,00 

Total ingresos gravados 2,978,978.32 
Porcentaje de deducción Máximo 3,00% 
Mínimo de Gastos de viaje deducibles según Auditor En) 89,369.35 

* 
z 

anos de viaje deducibles tomados para el cálculo de Impuesto a la 23,420.86 

Gastos de viaje no deducibles (b) CUADRO NO. 20 0.00 
Gastos de viaje durante el ejercicio 23,420.86 

Máximo Gastos de viaje deducibles según Auditor (3%) 89,369.35 
Diferencia -65,948,49 
caos de viaje deducibles lomados para el cálculo de Impuesto a la 23,420.86 

VIDENCIA ACI A E US 
  

  NOTAS GENERALES: , 

  

a. La base legal para la deducción de los gastos de viaje en el cálculo def impuesto a la Renta se encuentra en el Art. 10 de la LRTI, numeral 6. 

b. Corresponde al valor detallado en el CUADRO No. 20, DETALLE DE GASTOS NO DEDUCIBLES. 

c. Corresponden a los casilleros del formutario 101, Declaración del Impuesto a la Renta y Presentación de Balances Formulario Único-Socledades, vigente a 
partir del 10 de enero de 2002, de acuerdo con la resolución No. 64, del Servicio de Rentas internas, publicada el 23 de enero de 2002 en el R.O. 500, El 
formato y la presentación de estos anexos en el informe de cumplimiento tributario debe basarse en los formularios y en la Normativa Tributaria vigentes. 

Nota General: en caso de existir diferencias u observaciones entre los valores del contribuyente y del auditor, se debe revelar la explicación de las rrilsmas, 

tanto al ple de este anexo, como en la parte 1Il del informe de Cumplimiento Tributario, Recomendaciones sobre Aspectos Tributarios (en este último, “de 
¡acuerdo al esquema obligatorio establecido para el efecto en el modelo del citado documento). 
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ULESA : ) y ce ) ANEXO 40 
CALCULO DE REINVERSIÓN DE UTILIDADES (al 7 
Año tiscal 2002 

(En US Dólares) : 
t (Página 1 de 3) 

¡CUADRO No. 28 - 
¡CÁLCULO DE LA UTILIDAD LÍQUIDA 
[Fecha de Vencimiente: 

Casillero de la decioración de Casitero de la decteración 
R A 2/18 2001 1b1 1% to 

Concepto Sociedades Valor según deciaración Sociedades Valor según dectaración 
(formulario 101) wm (formulario 101) tu 

¡Utilidad Oravabie (Gano imponible) 8 373.403 818 - CUADRO No, 18 482,657 78, 
(-) Gestos No deducibles / pata 806 806 

(-) Gestos No deducibles / extenor 307 807 
(-) Gestos incurridos para generar ingresos exentos 808 308 

Jutnend Liquida del Ejercicio CUADRO Na. 27 - AÑO 2001 37340394 CUADRO No. 27 - AÑO 2002 482,657 T6f 
o o ri 

[CUADRO No. 27 
CÁLCULO DE REINVERSIÓN 

f AÑO 2007 

l Utilidad Gravable (Bano Ultfidad Grevable Concepto [ Cuadro Refacionado — - Utilidad Uquida | % de Reserva Legal (6) >) | Cuedro Relacionado Valor Cuadro pois Utilidad Niquida [> de Reserva Legal «] (Bus Impocibla] [e Relacionado] — Valor 

| CUADRO No. 26 - CUADRO No, 30 ¿Relrversión máima CUADRO Ne. 26 - AÑO 2001 - 313,403 M4 000 373.403 94 CUADRO No, 30 - AÑO 2001 311,169 95 AÑO 2002 482,657.18 10.00 482,057.78 AÑO 2082 358,015.39   
  

  

  

  

  

  

  
      
  

  

  

  

  

CUADRO No. 28.1 
[CUADRO DE IMPUESTO - AÑO 2002 
po de Seciodad (AnénimalLimitada): 

pesto 2007 

Concepto Cuadro Relaciormdo | Sas | Impuesto | a o zoo | | Pe 

Relnwersión “CUADRO NO. 18 00 15% 81 000, 
No Reinersión CUADRO NO. 18 * 402657 78 2% sir 120684 45 

[sn — TATI TAR 61 CUADROS NO. 282.30 2 za] E 

O No, 28 
CÁLCULO DE LA RESERVA LEGAL 

4 

Concepto Cuadro Relacionado puna rad al Cuadre Relacionado [ Voloc 0139 09 Aclembro 

Lutded Liquida CUADRO No, 28 - Ale 2001 317393.35 CUADRO Ne, 26 . Año 2002 0205118 
t-) mpueslo « la Rerda Causedo CUADRO Ne. 28 : CUADRO No. 28,1 120604 45, 
[Base de Cólcuio Roser Legal A 199333 
[os fieserva Legal 7 10.00% 10 00% 

[Renorva Legal CUADRO No. 30 - Ale 2001 23604 50. CUADRO No. 30 . Año 2002 30100 as] . 
o o     
  

 



  

  

  

  

  
  

  

  

  

LLE S.A 

Año fiscal 2002 
(En US Dólares) 

]CUADRO Na, 29.1 
[CAPITAL Y RESERVA LEGAL 

Concepto 1 ALA de diciembre de 2001 | at31 ón actores 2002 s 

Capital sociel (1) 1,508.00 90,000 00 
Reserve Legal (2) 23,904.60 36,100 33 

16 de Reserve Legal (2 dvicido pare 1) 3.104394008 0402214718 

[CUADRO No. 30 “e 

COMPROBACIÓN DEL CÁLCULO DEL MONTO A REINVERTIR . 

ñ 

Concepto 1 Cusdro Relacionado Velor 31 da diciembre de Cuedro Relacionado ere 

Ubidad Conteble artes de imp. Rente y Pert Trabejedores 373,403.94 567.892 68 
(-) 15 94 Participación a trebesedores (9) 56,010 59 95,174 90 

(-) Impuesto a la Rents Ceusedo CUADRO No. 28 + 79,48 34 CUADRO No, 28.1 120.564 45 
(-) Reserva Legal CUADRO No, 29 - Año 2001 * 23,804.50 CUADRO Mo. 28 - AÑO 2002 36,199 33 

Mente Máximo de Relnveraión   

  

CUADRO No. 27 - Año 2001 21424051, CUADRO No. 27 - Año 2002 no , 
  

ANEXO 10 

(Págioa 2403)



  

  

  

  

  
    
    
      

  

  

  

  
    
    

    

  

    

LILESA 

Año fiscal 2002 
(En US Dólares) 

[NOTAS GENERALES: 

a. Según lo estipulado No del 4 de Abril de 2007 

De los de yo Tributario y Y 
¡Régimen dos valores El 
formulario 101 N Relencio Ra gente 2002. 131, del Servicio de Rentas Intemas, 

2002. del tro de abril del sin embargo, ben y 
dl 75 del Será 264 del ) 

esteros del fermutario 101 Canllleres del fermutario 101 
de enero a tabraro - 2002 de marzo a diciembre - 2002 

dos 197 
305 803 
307 806 
908 « 807 
se “90 
se 916 e 
sí s18 

SE : Sin equivalencia 

los porcentajes de acuerdo « lo siguiente * 
+ 10%.- En el ceso de Sociedades Anórimes, según lo dispone el Art 297 de ta Ley de Compañías 
- 5% a > 106 » 
- el 50% úl el Art 297 de la Ley de Compañias 

¡Se debe ingresar en la celós. $, en el caso de $%, y 10 en el caso de 10%. 

a 2001 

o. Este valor no deba inch l » 

en favor de la 

en lgvor de directores, gerentes de | 

empresa, sa debe revelar est 20 

lanas, como en le part ll del informe de Cumplimiento Tributarig, Recomendaciones sobre Agpecios Tritulerios (en esto Ulmo, de acuerdo el esquema cbigatono establecido 
¡pera el efecto en el modelo del citado documento). 

Í         
   

AS "NA 

TIC 
Wrorotarto Led 

Ub <a 

    
  

  

ANEXD 10 

(Página 3 He 3)
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kile SÁ; 
CUENTAS CONTABLES 
Año fiscal 2002 - 

(En US Dólares) 

. DECLARACION DEL IMPUESTO A LA RENTA Y PRESENTACION DE 

TRISUTARIO A FAVOR DE LA EMPRESA (NA) 

TRIBUTARIO A FAVOR DE LA EMPRESA (1 RENTA] 

FIJO INTANGIBLE 

TOTAL ACTIVO FIJO 

370 ACTIVO DIFERIDO 

TOTAL ACTIVO DIFERIDO 

380 OTROS ACTIVOS 

BALANCES FORMULARIO UNICO - SOCIEDADES 

$00 IDENTIFICACIÓN DE LA DECLARACION 

102 año tos No FORMULARIO QUE SE 

o LILE S.A 

DE RESULTADOS 

CUENTAS CONTABLES INGRESOS 
ASUMIDAS POR LA CUA ys 

+ MAQUE, EQUP Y EDF (primas y cesos) 

Y REPARACIONES. 

AGUA, EMERGIA, LUZ, Y TELECOMUNICACIONES 

No. 

3
j
a
f
j
a
f
j
a
l
a
f
j
a
f
a
f
a
j
a
j
a
j
a
f
e
f
j
e
a
j
e
j
a
j
a
[
z
f
a
f
l
a
j
a
f
a
j
a
j
a
[
z
(
3
/
3
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ANEXO 12 
(Página 1de 1) 

170783.54 

1 

93670.08 

23005.06 

16975 

34173.72 

26258.63 

81321.95 

367.55 

10225.55 

250385.26 

10877.23 

23420.86 

34366.58 

20226.56 

6282.22   
 



  

Lilé SA: 
CUENTAS CONTABLES 
Año fiscal-2002 
(En US Dólares) 

  

TOTAL PARIVO ALARGO PLAZO 

PASIVO DIFERIDO 

DEL LIERCIDO: 

TOTAL PATRIMONIO NETO 

TOTAL PASIVO Y PATRIMONIO 

s3 

s3 

s7 

su 

.. 

EN ESTA DECLARACION 10M EXACTOS 
LA RESPONTAMIDAD POR SU PRESENTACION (AT. DU, Lay 06) 

  

6 a reses 

Representante Legal 

Compañía LILE S.A 

ANEXG 12 
(Página 1de 1) 

- 

2411145.64 

567832.68 

567832.63 d 
¡3
/8
 

3/
3 

12
 

19% PARTICIPACIÓN 

1) 100% DIVIDENDOS PERESOOS EXENTOS 

1) 100% OTRAS RENTAS EENTAS 

gp
ej

ej
sj

a 

tamos ma [NEP 
DEDUCE 

UTILIDAD CAMPO 
ta 

IAPUESTO ALA RENTA CMAADO 

€) ANTCPO PAGADO 

€) RETENCIONES EM LA FUENTE 

1-) CARDO TRIGUTARIO O SMONERACIONES POR LEVES ESPECULES_ .. 

AFAVOR CONTIMNIYENTE vu - 320-821 <0 

IMPUESTO ALA DENTA A PAGAR $18 -819-020-021 >9 

CALCULO DEL ANTICIPO DEL IMPUESTO ALA RENTA 

AÑO (03 "818).520 

900 VALORES APAGAR Y FORMA DE PAGO 

  

NOTAS GENERALES: 

a Nota General: en caso de existic diferencias u observaciones entre los valores del contribuyente y del auditor, se debe revelar la explicación de 
tas mismas, tanto al ple de este anexo, como en la parte II! del Informe de Cumplimiento Tributario, Recomendaciones sobre Aspectos Tributarios 
6 638 GOO, dE ACUETOS dl ESGUEMÁ CONGELONS ESCAÑICCIOS Pará dl Slecis éñ dl MÓCEl 38l CLIGS IOSGMENTS). 
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LILE S.A. ANEXO 13 
VALIDACIÓN DE LA INFORMACIÓN PARA LA DEVOLUCIÓN DEL. IVA A LOS EXPORTADORES ** . 
Año fiscal 2002 : 

  

  

  

      

  
  

                              
  

(En US Dólares) 
(Página 4 de 2) 

CUADRO No. 33 

CRUCE ANEXOS VS. DECLARACIONES 

Base imponible Sistema de Anexos inconsistencias Deciaraciones NA vs. Anexos Retenciones . ll 

Declaración de lva__ COA , Retenciones en la fuente 

Compras tarifa ¡impuesto causado : Importaciones Suma de la Base imponibie 
Mos dif 0% (a) WA compras (c) Dira PA tarifa dif 0% (a') | Compras tarita | Compras tarifa | importaciones | Compras tarifa [Compras tarifa] Importaciones o a aplicada para retenciones en dec | torbeg 

Casilloros Casllleros Casillero 817 Casilleros au 0% (b) 0% (9) tarlfa dif.0% (b') | difo%b>=a 0% oxg tarifa dif 0% atab” efectuadas (d) += + dafyente 

(601+803+805) | (651+853+855) (607+809) (n 

Enero oK oK oK OK OK 
Febrero oK ok ok ok oK 
Marzo ok oK oK OK OK 
Abril oK oK (e oK ok 
Mayo oK ox ox oK oK 

Junio oK oK oK OK oK 
Jullo oK oK oK oK ox 
Agosto oK oK oK oK ok 
Septiembre oK OK OK oK OK 
Octubre oK ok oK oK oK 
Noviembre oK oK oK ok oK      



  

  

NOTA GENERAL: - 

ja, El formato de ta conciliación tributaria deba estar basado en la Normaliva Tributaria Vigente. El formato disponible por este medio se basa en la Reforme al Reglamento para la Aplicación a la Ley de Régimen Tributario Intemo, 
¡expedida en el Suplemento del Registro Oficial 484 del 31 de diciembre del 2001. Este tormato variará de acuerdo a la Normativa Tributaria Vigenta. 

El formato de la ilisción tributaria está basado formulario 101, Impuesto a la Renta y Presentación de Balances Formulario Único - Sociedades, vigente a partir del 10 de enero de 2002, de acuerdo con la 
on TR a Rentas intomas, publicada el 23 de enero de 2002 en el R.O. 500. Ettormato y ja presentación de estos anexos en el informe de cumplimiento tributario debe basarse en los formutarios y en la 

es 

lLas abreviaciónes ullzadas en este anexos son las siguientes: a 
Tributario : 

y yo 

cr . 
LRTI Ley de Régimen Tributario intemo 
RLRTI Reglamento de Aplicación de la Ley de Régimen Tributario interno v 
LRFP Ley de Reforma de las Finanzas Públicas 
DT Disposición Transitoria 
L Ley 

6. En caso de existir este rubro, deben detalarse sus componentes. 

e. Este valor ss refiere a tratamientos por leyes especiales que afectan la determinación del impuesto a la Renta. 

d. Detaltar las cuentas contables en las que registra cada partida o, en el caso de que una partida sea el resultado de la sumatoria de varias cuentas, detallar dichas cuentas. 

e. Nota General: en caso de existir diferencias u observaciones entre los valores del contribuyente y del auditor, se debe revelar la explicación de las mismas, tanto af ple de este anexo, como en la parte 1il del Informe de 
¡Cumplimiento Tributario, Recomendaciones sobre Aspecios Tributarios (en este Último, de acuerdo al esquema obligatorio establecido para el efecto en el modelo del citado documento). 

A Esto valor no deba inclulr jos porcentajes o valores que las empresas destinen por disposición legal, agita o por voluntad delos socios y: participaciones aspeciales sobre las utilidades fiquidas, en favor de 
directores, gerentes a administradores de la empresa; por concepto pl renta sobre que ss paguen o acrediten a los socios propietarios de la misma, y a otras 
Iparticipaciones similares que puedan hacerzs sobre las utilidados fquidas anuales. 
SIalconrbuyari dani una paricipación especial sobra lus talados Equis an favor de dactores,Jeantes o adinisradores do a ampresa, se debo revela, como una nota especial al pla de este anexo, el asiento; 
contable con el cual se registró dicha participación. 4 
¡En caso de que el contribuyente haya incurtido en un ertor contable, registrando como un gasto la Participación especial sobre las utilidades lquidas, en favor de directores, gerentes o adminisiradores de la empresa, o 

los anticipos sobre dichas utilidades, y al cierre del ejercicio estos valores no fueran reclasificados, se revelarán estos rubros como gastos no deducibles (CUADRO NO. 20 de este anexo). Estos valores, recibidos por 

  los directores, gerentes o administradores de la empresa, constituirán ingresos exentos para el beneficiario, en virtud de que son destinados luego de ta liquidación impuesto.a 1 renta de la compañía. 

Nota Especial: 

¡Consideraciones Especiales acerca de la Aplicación de las Normas Ecuatorianas de Contabilidad: 

¡Suprermacia de fa Lev Tributara.- 

Por principlo general, hay que lomar en cuerta que las de las karl prevalecen sobre toda otra norma de leyes generales o especiales y sólo pueden ser modificadas o derogadas por disposición expresa de 
otra Ley destinada especificamente u tales fines, Por tanto, no son aplicables por la Administración ni por los deganos jurisdiccionales las Leyes y Decretos que de cualquier manera contravengan este preceptó. * 

FUENTE: Art. 2 del Código Tributario 

  

¡Conforme a la Doctina, el Derecho Tributario es parte del Derecho Público, por lo que la Administración ejerce su gestión administraliva en el estricto apego a ins normas tributarias vigentes, sin poder realizar más allá de lo que ía 
mora le permite, Así, el articulo 101 del Código Tributario recoge este principio general cuando señaja que es deber de la Administración Tributaria ejercer sus potestades con arreglo a las disposiciones del Código Tributario y a tes 
[normas tributarias spicables, . 

  

El Sistema de Corrección Monetaria de los Estados Financieros buscaba revalorizar las cuentas de activos y pasivos no monetarios y el pafrimonio, cuyos vatores en bros sean susceplibles de ser diferentes del valor de mercado 
¡Como resultado de la inflación, la devaluación o de pactos de ajuste. 

La norma contemplaba Ja aplicación de dicho sistema desde 1991. Sin embargo, a propósito d imiento del égl etario de se derogó la disposición que contemplaba dicho sistema, mediante el 
articulo 100 Meal e, de la Ley 20004, publicada en el Registro Oficial 34-S de 13 de marzo del 2000. . 

¡En tonsecuencia, » part de 200 pr sets ufo ss coil e tora d conan monta En los casos que por disposiciones de otros órganos de control se contemple la revalorización, ésta no tendrá 
efectos tributarios. De Jgual forma, t tendrá etectos lón por el mayor valor de los activos revajorizados (es decir, no será deducible). 

[lnocesos Exentos.- 

Para fines de la determinación y Iquidación del impuesto a la renta, están exonerados exclusivamente los ingresos que contempla la Ley tributaria (Art. 9 LRTI y Art. 10 del RLRTI. 

Deberá tomarse en cuenta para la obtención de la base imponible de impuesto a la renta, según la normativa tributaria ecuatoriana vigente, solamente los ingresos o ganancias realizados. 

¡Gastos deducibles.- : : 

Se debe aclarar que para determinar la base Imponible sujeta a impuesto a la renta, se deducirán los gastos que se efectúen para obtener, mantener y mejorar los Ingresos de fuente ecuatoriana que no estén exentos asi como 
aquellas provisiones expresamente establecidas por ta ley (Art. 10 de la LRTI y Cap. IV del RLRTI); por lo tanto, no se hará extensible a olras provisiones determinadas por otras leyes u organismos de control. 

Deberá tomarse en cuenta para la obtención de la base Imponible de impuesto a la renta, según la normativa tributaria ecuatoriana vigente, solamente los gastos o pérdidas resizados.   
  
 


